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–  Se ha implantado la vigilancia aérea con aviones, hasta ahora inexistente.

–  Se ha reducido a la cuarta parte los tiempos de respuesta de posicionamiento de equipos y 
medios de actuación submarina y de lucha contra la contaminación.

014PREMIO3ACCESIT2.indd   140 26/08/10   20:06



141

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA 
DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

Título de la práctica galardonada:

«METODOLOGÍA PARA LA ELABORACIÓN E IMPLANTACIÓN 
DEL PLAN ESTRATÉGICO DE MODERNIZACIÓN 

DE LA ADMINISTRACIÓN DE CASTILLA Y LEÓN»

ACCÉSIT

Nombre de la 
Organización:

Consejería de Administración 
Autonómica. Junta de Castilla y León

Responsable: Cristina Gredilla Cardero. 
Ilma. Directora General de Atención al 
Ciudadano y Calidad de Servicios

Dirección: Santiago Alba, 1 • 47008 • Valladolid

Teléfono: 983 411 249   Fax: 983 411 218

E-mail: fermoran@jcyl.es

MEMORIA-RESUMEN

En el año 2007, el Gobierno de Castilla y 
León inicia una nueva legislatura y asume el reto 
de conseguir una Administración Excelente. La 
Ley Orgánica 14/2007, de 30 de noviembre, de 
reforma del Estatuto de Autonomía de Castilla y 
León, pretende un horizonte de progreso social, 
cultural y económico de la Comunidad y esta-
blece “el derecho a una buena Administración”.

DESCRIPCIÓN DE LA ORGANIZACIÓN

Premio a las Buenas Prácticas de Gestión Interna 2008
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La Consejería de Administración Autonómica creada mediante Decreto 69/2007, de 12 de 
julio, establece su estructura orgánica y competencias, entre ellas: 

•  Desarrollo general, coordinación, control de la ejecución de la política de la Junta de Castilla 
y León en materia de función pública.

•  Implantación de medidas de modernización y calidad de los servicios públicos, así como la 
mejora continua de la atención e información al ciudadano.

•  La dirección y ejecución de las actuaciones en materia de informática para la Administración 
de la Comunidad de Castilla y León. 

•  Impulsar, coordinar y, en su caso, establecer los planes, medidas y actividades tendentes a 
mejorar la formación y promoción de los empleados públicos

Para el desarrollo de estas competencias, la Consejería se estructura en las siguientes Órga-
nos Directivos Centrales: Secretaría General, Dirección General de La Función Pública, Dirección 
General de Innovación y Modernización Administrativa y Dirección General de Atención al Ciuda-
dano y Calidad de los Servicios. 

La plantilla de la Consejería de Administración Autonómica está integrada por 892 personas, 
515 mujeres y 377 hombres. 

La práctica desarrolla la metodología seguida para el diseño e implantación del Plan Estraté-
gico de Modernización de la Administración de Castilla y León 2008 -2011, plan que constituye 
el documento de referencia en materia de innovación, calidad y mejora de los Servicios Públicos 
de nuestra Comunidad.

El Plan Estratégico es el marco global que determina las acciones necesarias para impulsar la mo-
dernización de la Administración de la Comunidad de Castilla y León. En él se defi nen los objetivos 
generales y específi cos, los grupos de interés y las estrategias para satisfacerles, estableciéndose 

DESCRIPCIÓN DE LA PRÁCTICA DESARROLLADA
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una Red de Programas que serán ejecutados coordinadamente por todas las Consejerías, Orga-
nismos Autónomos, Entes Públicos de Derecho Privado y Delegaciones Territoriales de la Junta de 
Castilla y León. Además, el Plan determina los criterios para la evaluación, no sólo del cumplimiento 
de las actuaciones en él contenidas, sino también de consecución de los objetivos propuestos.

El Plan Estratégico de Modernización de la Administración de Castilla y León 2008-2011, 
tiene como objetivo avanzar hacia un Modelo de Excelencia que implica satisfacer de forma 
equilibrada a los Grupos de Interés que se relacionan con la Administración de Castilla y León: 
Ciudadanos, Empleados públicos, Empresas y agentes sociales, Gobierno, Sociedad y Adminis-
tración Local.

Como punto de partida, se realizó un diagnóstico sistemático y en profundidad de la situa-
ción, de modo que el Plan Estratégico de Modernización a elaborar se adaptase a las necesida-
des reales de la Comunidad de Castilla y León. 

Así, fi nalizado el Plan Avanza (plan de modernización de la Administración de Castilla y León para 
el periodo 2005-2008), se desarrolló la fase de evaluación del mismo, que permitió conocer y anali-
zar el grado de consecución de los objetivos inicialmente planteados, y de este modo, y a través del 
análisis realizado, identifi car y defi nir las principales bases y premisas para la elaboración del nuevo 
Plan Estratégico de Modernización de los servicios públicos de la Junta de Castilla y León.

En concreto, se realizaron dos tipos de análisis: 

1.  Análisis cuantitativo: revisión de los resultados globales del Plan y resultados por Uni-
dades Administrativas (Consejerías) en relación a los siguientes aspectos: presupuesto, 
actuaciones llevadas a cabo, grado de cumplimiento e impacto de las actuaciones.

2.  Análisis cualitativo:

•  Encuestas de satisfacción y grupos de trabajos con las diferentes Unidades Administra-
tivas (Consejerías, Delegaciones Territoriales y otros Organismos de la Junta de Castilla y 
León) de mayor implicación con la ejecución del Plan.

•  Encuestas de satisfacción a los ciudadanos y empleados públicos como usuarios de los 
servicios de la administración de la comunidad autónoma de Castilla y León.

Los resultados del análisis cualitativo permitieron detectar los puntos débiles y fortalezas del 
Plan AVANZA, propuestas de mejora y la necesidad de puesta en marcha de un nuevo Plan y apun-
taban como claves de éxito en su diseño y ejecución, el compromiso institucional, la participación 
activa de todos los agentes y el establecimiento de mecanismos efectivos de seguimiento y control.

Se detecta la necesidad de realizar un proceso de refl exión estratégica previo a la elaboración 
de un nuevo Plan que permita planifi car las iniciativas a acometer en función de las necesidades 
y expectativas de ciudadanos y empleados públicos.

A continuación se presentan cada una de las fases en las que se desarrolla el proyecto, desde 
la elaboración del plan de trabajo hasta la implantación del propio Plan Estratégico. 

FASE PRELIMINAR: ELABORACIÓN DE UN PLAN DE TRABAJO

En esta fase se planifi có el proyecto: se establecieron objetivos y metas, plazos, responsables 
y la metodología necesaria, se identifi caron el liderazgo y compromiso institucional necesario, y 
se analizaron los posibles riesgos.

Premio a las Buenas Prácticas de Gestión Interna 2008 • ACCÉSIT
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Esquema de trabajo Figura 1.1

FASE PRELIMINAR
Elaboración de un Plan de Trabajo

FASE I
Defi nición de la misión. Visión y valores

FASE II
Determinación de los Grupos de interés

FASE III
Análisis y diagnóstico

FASE IV
Plan Estratégico

FASE V
Implantación

Plan de trabajo

Diagnóstico estratégico

Alianzas
Escenario

presupuestario
Modelo de

Gestión

Designación y
constitución del

equipo de trabajo

Formación del
equipo

en trabajo

Objetivos generales

Programas de actuación

Cuadro de mando integral

Líneas estratégicas y objetivos específi cos

Análisis interno

Análisis comparativoMarco de referencia

Análisis externo
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Se constituyó el Equipo de Trabajo permanente que iba a tener la misión de la dirección, coor-
dinación y elaboración del Plan, liderado por la Directora General de Atención al Ciudadano y Ca-
lidad de los Servicios y constituido por 21 personas representativas de todos los niveles y áreas, 
de modo que se garantizaba la complementariedad de conocimientos, a la vez que se mantenía 
la operatividad.

FASE I. DEFINICIÓN DE LA MISIÓN, VISIÓN Y VALORES

En esta fase, que inicia el proceso estratégico, se plasmó el compromiso del Gobierno con el 
futuro de nuestra Comunidad Autónoma a través de la modernización de sus Servicios Públicos. 
Por este motivo, la elaboración del documento que representa el marco de referencia de toda la 
estrategia y cultura de la organización, y que incluye su misión, visión y valores, fue llevada a cabo 
personalmente por la Consejera, junto con su equipo directivo.

FASE III. ANÁLISIS Y DIAGNÓSTICO

Se ha realizado un análisis estratégico siguiendo la siguiente metodología:

1. Identifi cación del marco de referencia
2. Análisis Comparativo – Benchmarking externo
3. Aprendizaje interno. Análisis Plan 2004-2007
4. DAFO: análisis interno, análisis externo y matriz DAFO

FASE IV: PLAN ESTRATÉGICO

En esta fase el equipo tenía como principal tarea la de establecer los caminos para cumplir la 
misión y alcanzar la visión. Para hacerlo se siguieron los siguientes pasos:

1.  ¿Cómo impacta la visión en cada grupo de interés? De este modo identifi camos objetivos 
generales.

2.  ¿Qué condiciones tienen que darse en la práctica para poder alcanzar los objetivos gene-
rales? Así identifi camos los denominados factores críticos de éxito.

3.  ¿Qué caminos vamos a seguir? De este modo formulamos las estrategias que incidirán en 
uno o varios factores críticos de éxito. 

4. A partir de los factores críticos de éxito se identifi caron objetivos específi cos.

5.  A continuación se elaboró una red de programas de actuación, que nos permitiese alcanzar 
los objetivos específi cos propuestos. Para ello, fue fundamental la participación de seis gru-
pos de trabajo (uno por estrategia) integrados por empleados de todos los Centros Directivos 
de la Administración de Castilla y León y por representantes de los grupos de mejora.

6. Finalmente, esta fase se cierra con la elaboración del cuadro de mando integral.

7.  La selección de indicadores (indicadores de resultado e indicadores de causa)nos ha exigi-
do explicitar previamente un modelo de gestión, que explicase las relaciones causa-efecto 
entre los diversos objetivos estratégicos, este modelo se plasma en el mapa estratégico, 
herramienta que traduce la estrategia en un conjunto coherente de indicadores, y facilita la 
comunicación de la misma a todos los empleados públicos de la Administración de Castilla 
y León, de modo que entiendan cómo pueden alinear sus iniciativas individuales con la 
estrategia común.

Premio a las Buenas Prácticas de Gestión Interna 2008 • ACCÉSIT
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FASE V: IMPLANTACIÓN

Se inicia la fase de la puesta en marcha del Plan, su implantación y seguimiento, así como el 
funcionamiento paralelo de mecanismos de control, evaluación y mejora. La implantación del Plan 
Estratégico se realiza mediante tres niveles: 

Nivel 1. Gestión e impulso.- La Consejería responsable del programa diseñará, desarrollará, 
ejecutará e implantará las líneas de actuación defi nidas para este nivel, determinando las perso-
nas y el coste económico y material que supone tal implantación.

Nivel 2. Implantación.- Cada una de las Consejerías, Delegaciones Territoriales, Organismos 
Autónomos y Entes Públicos de Derecho Privado, una vez defi nidas las actuaciones contenidas 
en el nivel de gestión e impulso, llevará a cabo la implantación de esas líneas de actuación y las 
defi nidas específi camente para este nivel.

Nivel 3. Despliegue.- Este nivel ha de recoger las actuaciones que cada uno de los organis-
mos, unidades y empleados públicos puede realizar de forma cotidiana y habitual, aceptando y 
contribuyendo a la Excelencia de la Administración, con una actitud individual y voluntaria.
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El Plan estratégico se despliega a través de una 
metodología basada en la gestión de proyectos 
que facilitará el desarrollo, implantación y evalua-
ción de las actuaciones que se pongan en marcha 
y permita crear un sistema formal y coordinado de 
ejecución, implantación y seguimiento, tenga en 
cuenta la complejidad y transversalidad de las ac-
tuaciones que han de ser gestionadas, la extensa 
red de centros directivos donde han de ser implan-
tadas, el gran número de personas y órganos que 
intervienen y considere la interrelación que las ac-
tuaciones tienen entre sí.

Por otra parte, se ha generado una estructura 
y herramientas de apoyo para la implantación, 
seguimiento y evaluación del Plan. La Conseje-
ría de Administración Autonómica a través de la 

Dirección General de Atención al Ciudadano y Calidad de los Servicios, además de realizar el 
control, seguimiento y evaluación del cumplimiento del Plan, está presente en cada una de las 
etapas de desarrollo, ejecución e implantación de los diferentes programas y proyectos, y presta 
el apoyo necesario desde:

1.  Unidades de la Dirección General de Atención al Ciudadano y Calidad de los Servicios

Premio a las Buenas Prácticas de Gestión Interna 2008 • ACCÉSIT

COORDINADORES
DE PROGRAMA

20 PROGRAMAS

50 PROYECTOS

TAREAS

JEFES DE
PROYECTO

EQUIPO DE
PROYECTO
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2.  Ofi cina de Gestión de Proyectos, creada con el objetivo de prestar soporte técnico en la 
defi nición, desarrollo y extensión del método de gestión de proyectos.

3.  Comisión de coordinación, es el órgano responsable de la implantación, seguimiento, con-
trol y evaluación del Plan Estratégico. Presidida por la Directora General de Atención al 
Ciudadano y Calidad de los Servicios, está constituida por el Jefe de Servicio de Gestión 
de Calidad de la Dirección General de Atención al Ciudadano y Calidad de los Servicios, los 
Coordinadores de Programas y una secretaria.

4.  Aplicación informática que almacena toda la información generada, así como el necesario 
seguimiento de las acciones emprendidas, facilitando el trabajo y el conocimiento de la 
situación de desarrollo del plan. 

El Plan estratégico de Modernización de la Administración de Castilla y León fue aprobado 
por Acuerdo 32/2008 de 17 de abril de la Junta de Castilla y León y se encuentra en proceso de 
implantación.

A continuación se presentan algunos de los resultados más importantes alcanzados hasta el 
momento: 

RESULTADOS CONSEGUIDOS

PROYECTO ACTUACIONES REALIZADAS GRUPO DE INTERÉS

ESCUCHA-1 –  12 reuniones con colectivos que no tienen un cauce 
formalizado

Ciudadanos. Se han 
conocido las expectativas y 
demandas de los ciudadanos 
y se ha dado traslado de las 
conclusiones a los centros 
directivos afectados.

DELEGA-1 –  Borrador del Decreto de Tipología Orgánica
–  Auditoría organizativa de los Servicios Territoriales de la 

provincia de Valladolid

Ciudadanos. La reforma de 
la Administración periférica 
permitirá la optimización 
de recursos y la efi ciencia 
pública.

DELEGA-2 –  Acuerdo de medidas e iniciativas para la reordenación de la 
administración central

MÁS CERCA-3 –  Integración de 3 teléfonos al 012
–  Mejora y reorganización del 012
–  Modelo de atención al ciudadano (Borrador)
–  Cambio de buscador para mejorar las búsquedas de la web

Ciudadanos. Han mejorado 
la relación de los ciudadanos 
con la Administración.

EN RED-2 –  Borrador del Plan de implantación de la Administración 
electrónica

Ciudadanos. Se han 
sentado las bases para la 
Administración electrónica.

PROFESIONALES 
XXI-1

–  Análisis estratégico del Plan estratégico de la ECLAP
–  Puesta en marcha del Portal “ECLAP on line”

Empleados. Se ha acercado 
la formación a los empleados 
públicos.MOTIVA-1 –  Programación del estudio y análisis de puestos de trabajo

E-EMPLEO-2 –  Diseño de los listados de las profesiones más demandadas, 
contratadas y ofertadas del ECYL

–  Presupuestos dados por los proveedores para la obtención 
de los listados y presupuesto orientativo para la campaña 
de divulgación de las ayudas del ECYL a la contratación

Empresas y Agentes 
Sociales. Mejora de la 
intermediación laboral entre 
empresas y demandantes.
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CONCLUSIONES

La elección de la metodología presentada, tanto para la elaboración como para la implanta-
ción del Plan Estratégico de Modernización de la Administración de Castilla y León, está siendo 
altamente positiva.

Esta manera de trabajar supone un cambio en la cultura organizativa al integrar las distintas 
iniciativas que se alinean con la visión.

La Consejera de Administración Autonómica y su equipo directivo se han implicado de manera 
activa en la defi nición de la estrategia, de los objetivos, en la aprobación de los proyectos, asig-
nación de recursos y en el control de los indicadores.

La comunicación ha sido fundamental y ha facilitado la implicación activa de las personas, 
Directivos y empleados públicos, de nuestra Administración al compartir valores, transparencia, 
delegación, asunción de responsabilidades y establecer relaciones basadas en la confi anza.

Durante todo este proceso se ha trabajado en equipo, y se ha aprendido a colaborar unos con 
otros y a compartir el conocimiento adquirido tanto en la fase de elaboración como en esta de 
implantación del Plan.

La aplicación informática creada para facilitar la ejecución y seguimiento del Plan, permite que 
la información fl uya y se comparta entre Directivos, Coordinadores de Programas, Jefes de Pro-
yecto, Equipos de proyecto y Grupos de interés.

El modelo de gestión de proyectos adoptado está demostrando ser efi caz y garantiza la im-
plantación del Plan, al establecerse un sistema de trabajo basado en indicadores, que aprende 
de los éxitos y que establece objetivos de mejora ante los riesgos, lo que nos permite seguir me-
jorando.

Premio a las Buenas Prácticas de Gestión Interna 2008 • ACCÉSIT

PROYECTO ACTUACIONES REALIZADAS GRUPO DE INTERÉS

MEJORA-3 –  Plan de Acción de dinamización de los grupos de mejora 
2008

Gobierno de Castilla y León. 
Se impulsa la integración de 
los Grupos de Mejora.

DIFUNDE-1 –  Centro de buenas Prácticas en colaboración con las 
Universidades de Castilla y León

–  Presentación del Plan Estratégico de Modernización a la 
Red Interadministrativa de Calidad

Lograremos que se conozca 
el buen trabajo de las 
administraciones.

AHORRA-1 –  Se ha diseñado un sistema de compras centralizadas y se 
ha elaborado un catálogo de mobiliario y mamparas

–  Tienen un programa de auditorías energéticas en edifi cios 
nuevos. Se han realizado dos auditorías de forma 
experimental

Sociedad. Se logrará 
gestionar los recursos 
económicos de forma 
efi ciente.

3R-2c –  Inicio de la implantación del Sistema de Gestión Ambiental 
según la Norma UNE-EN-ISO 14001: 2004 en la Dirección 
General de Prevención Ambiental y Ordenación del 
Territorio, como proyecto piloto

–  Sensibilización ambiental a los empleados públicos de la 
misma Dirección General

Reducción del impacto 
ambiental de la actividad 
administrativa y 
concienciación e implicación 
de los empleados públicos

COOPERA-1 –  Estudio previo
–  Borrador de Convenio de colaboración con la FRMP para 

fomentar la modernización, el intercambio de herramientas 
habilitantes de la Administración electrónica y la 
colaboración e integración

Administración Local.
Mejora la relación de los 
ciudadanos con todas las 
Administraciones.
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REAL DECRETO 951/2005, de 29 de julio, por el 
que se establece el marco general para la mejora de 
la calidad en la Administración General del Estado.

El desarrollo y la aplicación de los principios gene-
rales de las Administraciones públicas contenidos en 
el artículo 3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, así como 
de los principios de funcionamiento establecidos en 
los artículos 3y 4 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado, constituye una exigencia para lo-
grar efectivamente la mejora de los servicios públicos 
atendiendo a las demandas de los ciudadanos.

Sobre la base de esta consideración, se dictó el Real 
Decreto 1259/1999, de 16 de julio, por el que se regulan 
las cartas de servicios y los premios a la calidad en la 
Administración General del Estado, norma bajo cuyo 
amparo se ha venido desplegando durante los últimos 
años un plan de calidad con el objetivo de perseguir, 
mediante la introducción de la cultura y los instru-
mentos de la gestión de calidad, unas organizaciones 
públicas efi cientes, comprometidas y prestadoras de 
servicios de calidad. Si bien el balance de este perío-
do indica que los diversos órganos y organismos de la 
Administración General del Estado han experimentado 
una evolución globalmente aceptable en su funciona-
miento interno y en su relación con los usuarios de los 
servicios, el desenvolvimiento social, cultural y admi-
nistrativo, junto con las enseñanzas adquiridas durante 
estos últimos años, justifi can la oportunidad de profun-
dizar en las medidas ya implantadas y abordar otras 
nuevas desde una perspectiva integral que redunden en 
el mejor funcionamiento de la Administración General 
del Estado y, por ende, en el incremento de la calidad de 
los servicios ofrecidos a los ciudadanos. Por otro lado, 
la importancia estratégica que la agenda del Gobierno 
concede a la cultura de la evaluación y de la gestión 
de calidad se manifi esta claramente en el proyecto de 
próxima creación de la Agencia Estatal de Evaluación 
de las Políticas Públicas y la Calidad de los Servicios.

El objeto de este real decreto se refi ere al diseño 
de un marco general para la mejora de la calidad en la 
Administración General del Estado que permite inte-
grar de forma coordinada y sinérgica una serie de pro-
gramas básicos para mejorar continuamente los servi-
cios, mediante la participación de los distintos actores 
interesados: decidores políticos y órganos superiores, 
gestores y sociedad civil.

El concepto de calidad que se prevé en este real de-
creto deriva, tal como se ha señalado anteriormente, de 
los principios recogidos en los artículos 3 y 4 de la Ley 
6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-

miento de la Administración General del Estado. Esta 
ley, en el capítulo I de su título II, asigna a los órganos 
superiores y directivos de los ministerios competen-
cias y funciones esenciales para el desarrollo efectivo 
de dichos principios. En consecuencia, tanto el propio 
concepto de calidad como el ordenamiento jurídico su-
brayan el imprescindible compromiso al máximo nivel 
de los órganos superiores y directivos para el impulso, 
desarrollo, seguimiento y control de los programas que 
se regulan en este real decreto, en cuya aplicación se 
incluirán además las medidas necesarias para favore-
cer la igualdad entre hombres y mujeres.

El texto de este real decreto se estructura en nue-
ve capítulos, cinco disposiciones adicionales, una 
transitoria, una derogatoria y dos fi nales, que recogen 
de manera ordenada los distintos aspectos que se ha 
considerado necesario regular con una norma de este 
rango. Por una parte, se trata de que los órganos y or-
ganismos de la Administración General del Estado 
cuenten con un marco normativo homogéneo para de-
sarrollar los programas de calidad. Por otra, se preten-
de que los usuarios de los servicios y los ciudadanos 
en general dispongan de elementos para intervenir más 
activamente en la mejora de la Administración. Para la 
regulación más detallada se prevé en cada caso que el 
Ministerio de Administraciones Públicas dicte las co-
rrespondientes instrucciones operativas.

El capítulo I está dedicado a la defi nición y obje-
to del marco general para la mejora de la calidad, al 
enunciado de los programas que lo componen, según 
su secuencia lógica, y a la delimitación de su ámbito 
de aplicación.

En los capítulos II a VII se establece el contenido 
de cada uno de los programas. Cuatro de estos consti-
tuyen una reformulación de los ya existentes e intro-
ducen signifi cativas modifi caciones con respecto a la 
situación anterior. Así, por lo que se refi ere a las cartas 
de servicios, se prevé la posibilidad de establecer me-
didas de subsanación en caso de incumplimiento de los 
compromisos declarados, sin que puedan dar lugar a 
responsabilidad patrimonial, de realización de verifi -
caciones y certifi cación y de elaborar, en su caso, car-
tas interorganizativas o interadministrativas. A su vez, 
el programa de quejas y sugerencias, antes incluido en 
el Real Decreto 208/1996, de 9 de febrero, por el que 
se regulan los servicios de información administrativa 
y atención al ciudadano, se integra plenamente en el 
marco para la mejora de la calidad ahora establecido 
como una herramienta de detección de la voz del usua-
rio y de mejora continua. En el programa de evalua-
ción de la calidad de las organizaciones, se aclaran los 
papeles respectivos de la autoevaluación y la evalua-
ción externa y sus correspondientes procedimientos. 
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El programa de reconocimiento amplía el ámbito de 
aplicación de los premios a todas las Administracio-
nes públicas e introduce otra forma de reconocimiento 
como es la certifi cación del nivel de excelencia.

Por su parte, los programas de análisis de la de-
manda y evaluación de la satisfacción y del Obser-
vatorio representan una importante innovación. En el 
primero se regulan por primera vez de forma explícita 
las prácticas de consulta a los usuarios de los servicios, 
mediante el empleo de técnicas y metodologías de in-
vestigación social homologables y consolidables en el 
conjunto de la Administración General del Estado y 
asociando sus resultados al desarrollo de otros progra-
mas del marco general, como son las cartas de servi-
cios, la evaluación de la calidad de las organizaciones 
y el Observatorio de la Calidad. Por último, con el 
Observatorio de la Calidad de los Servicios Públicos, 
como dispositivo global, participativo y transparente 
para integrar la información procedente de los otros 
programas, así como de la percepción social acerca de 
los servicios públicos, se recupera y recrea un proyecto 
que se lanzó en 1993 y que supuso en su día una inicia-
tiva pionera no solo en España, sino a escala europea.

Los capítulos VIII y IX tratan de los aspectos co-
munes, como son los distintos niveles de responsabili-
dad en el desarrollo de los programas y los incentivos 
asociados a ellos, con el fi n de estimular su aplicación 
y el reconocimiento material a sus protagonistas colec-
tivos e individuales.

Por último, las cinco disposiciones adicionales 
atañen, respectivamente, a la incorporación de otras 
iniciativas de calidad no explícitamente previstas en 
este real decreto, al plazo para el señalamiento de las 
unidades ministeriales responsables en la materia, a 
la adhesión voluntaria de otros organismos públicos, 
a la participación de las Inspecciones de Servicios 
previstas en el artículo 4.2 y las disposiciones adicio-
nales quinta y sexta del Real Decreto 799/2005, de 1 
de julio, por el que se regulan las inspecciones gene-
rales de servicios de los departamentos ministeriales, 
y a la especifi cidad de las quejas y sugerencias en el 
ámbito de las unidades de la Secretaría de Estado de 
Hacienda y Presupuestos. La disposición transitoria 
única establece la subsistencia del régimen de quejas 
y sugerencias actual hasta que se dicten las normas de 
aplicación y desarrollo de este real decreto. La dispo-
sición derogatoria única especifi ca la derogación del 
capítulo III del Real Decreto 208/1996, de 9 de febre-
ro, por el que se regulan los servicios de información 
administrativa y atención al ciudadano, así como del 
Real Decreto 1259/1999, de 16 de julio, por el que se 
regulan las cartas de servicios y los premios a la cali-
dad en la Administración General del Estado. Las dos 

disposiciones fi nales hacen referencia a la habilitación 
del Ministro de Administraciones Públicas para dispo-
ner lo necesario para la aplicación y desarrollo de este 
real decreto y a su entrada en vigor.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Adminis-
traciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Esta-
do y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día 29 de julio de 2005,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

Este real decreto tiene por objeto establecer el mar-
co general para la mejora de la calidad en la Admi-
nistración General del Estado y regular los aspectos 
básicos de los programas que lo integran, de acuerdo 
con los principios recogidos en el artículo 3 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en los artículos 3 y 4 de la 
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Fun-
cionamiento de la Administración General del Estado.

Artículo 2. Marco general para la mejora de la ca-
lidad en la Administración General del Estado.

El marco general para la mejora de la calidad en 
la Administración General del Estado está integrado 
por un conjunto de programas para mejorar la calidad 
de los servicios públicos, proporcionar a los poderes 
públicos información consolidada para la toma de de-
cisiones al respecto y fomentar la transparencia me-
diante la información y difusión pública del nivel de 
calidad ofrecido a los ciudadanos.

Artículo 3. Programas de calidad.

1. Integran el marco general para la mejora de la 
calidad en la Administración General del Estado los 
siguientes programas:

a) Programa de análisis de la demanda y de evalua-
ción de la satisfacción de los usuarios de los servicios.

b) Programa de cartas de servicios.

c) Programa de quejas y sugerencias.

d) Programa de evaluación de la calidad de las or-
ganizaciones.

e) Programa de reconocimiento.

f) Programa del Observatorio de la Calidad de los 
Servicios Públicos.
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2. Corresponde a los órganos y organismos que se 
señalan en el artículo 4 la responsabilidad directa en la 
implantación, gestión y seguimiento interno de estos 
programas.

3. Los Subsecretarios de los departamentos y los ti-
tulares de los organismos públicos determinarán el ór-
gano o unidad a los que, de acuerdo con lo establecido 
en el capítulo I del título II y en el capítulo I del título III 
de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Fun-
cionamiento de la Administración General del Estado, 
se asignan las funciones de coordinación y seguimiento 
global de los programas en su respectivo ámbito.

4. Las autoridades señaladas en el apartado anterior 
remitirán a la Secretaría General para la Administra-
ción Pública, dentro del primer semestre de cada año, 
un informe conjunto de seguimiento de los programas 
de calidad.

Artículo 4. Ámbito de aplicación.

Las disposiciones contenidas en este real decreto 
serán de aplicación a la Administración General del 
Estado, a sus organismos autónomos y a las Entidades 
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social.

CAPÍTULO II

Programa de análisis de la demanda y de evalua-
ción

de la satisfacción de los usuarios

Artículo 5. Defi nición.

1. Con la fi nalidad de conocer la opinión de los 
usuarios y mejorar la calidad de los servicios, los ór-
ganos y organismos de la Administración General del 
Estado realizarán estudios de análisis de la demanda 
y de evaluación de la satisfacción de los usuarios con 
respecto a los servicios de cuya prestación sean res-
ponsables, utilizando para ello técnicas de investiga-
ción cualitativas y cuantitativas.

2. Los estudios de análisis de la demanda tendrán 
por objeto la detección de las necesidades y expecta-
tivas de los usuarios acerca de los aspectos esenciales 
del servicio, en especial sus requisitos, formas y me-
dios para acceder a él y los tiempos de respuesta. La 
periodicidad de estos estudios se determinará, en su 
caso, en la correspondiente carta de servicios.

3. Los trabajos de evaluación de la satisfacción de 
los usuarios tendrán por objeto la medición de la per-
cepción que tienen estos sobre la organización y los 
servicios que presta. Las mediciones de la percepción 
se realizarán de forma sistemática y permanente.

4. Los gastos asociados a la realización de estos 
estudios y trabajos de investigación deberán asumirse 

por cada órgano u organismo con cargo a sus presu-
puestos ordinarios.

Artículo 6. Garantías de fi abilidad y seguridad.

1. Para el diseño de los trabajos de investigación, 
ya sean encuestas, sondeos, entrevistas, grupos de dis-
cusión o cualesquiera otros, se emplearán modelos de 
referencia que respeten las características y necesida-
des de cada órgano u organismo y prevean todas las 
dimensiones o atributos relevantes desde el punto de 
vista del usuario y que permitan la posterior consolida-
ción y comparación de resultados a escala del conjunto 
de la Administración General del Estado.

2. Los trabajos de investigación deberán contar con 
las garantías de confi dencialidad para las personas que 
colaboren en ellos y se desarrollarán dentro del marco 
metodológico general que establezca el Ministerio de 
Administraciones Públicas de acuerdo con el Centro 
de Investigaciones Sociológicas.

Artículo 7. Resultados.

Los resultados de los trabajos de investigación se 
utilizarán en el desarrollo de los programas incluidos 
en este real decreto, particularmente en el proceso de 
elaboración y actualización de las cartas de servicios 
y, en su caso, para abordar otras acciones de mejora 
continua.

CAPÍTULO III

Programa de cartas de servicios

Artículo 8. Defi nición.

1. Las cartas de servicios son documentos que 
constituyen el instrumento a través del cual los órga-
nos, organismos y entidades de la Administración Ge-
neral del Estado informan a los ciudadanos y usuarios 
sobre los servicios que tienen encomendados, sobre 
los derechos que les asisten en relación con aquellos 
y sobre los compromisos de calidad en su prestación.

2. Los órganos, organismos y entidades de la Ad-
ministración General del Estado podrán elaborar cartas 
relativas al conjunto de los servicios que gestionan y 
cartas que tengan por objeto un servicio específi co.

3. Podrán, asimismo, elaborarse cartas que tengan 
por objeto un servicio en cuya prestación participan 
distintos órganos u organismos, dependientes de la 
Administración General del Estado o de esta y otras 
Administraciones públicas. Estas cartas se tramitarán 
conforme al procedimiento que determine el Ministe-
rio de Administraciones Públicas.

Artículo 9. Estructura y contenido de las cartas de 
servicios.
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Las cartas de servicios expresarán de forma clara, 
sencilla y comprensible para los ciudadanos su conte-
nido, que se estructurará en los siguientes apartados:

a) De carácter general y legal:

1.º Datos identifi cativos y fi nes del órgano u orga-
nismo.

2.º Principales servicios que presta.

3.º Derechos concretos de los ciudadanos y usua-
rios en relación con los servicios.

4.º Fórmulas de colaboración o participación de los 
usuarios en la mejora de los servicios.

5.º Relación sucinta y actualizada de la normativa 
reguladora de las principales prestaciones y servicios.

6.º Acceso al sistema de quejas y sugerencias regu-
lado en el capítulo IV.

b) De compromisos de calidad:

1.º Niveles o estándares de calidad que se ofrecen 
y, en todo caso:

Plazos previstos para la tramitación de los proce-
dimientos, así como, en su caso, para la prestación de 
los servicios.

Mecanismos de información y comunicación dis-
ponibles, ya sea general o personalizada.

Horarios, lugares y canales de atención al público.

2.º Medidas que aseguren la igualdad de género, 
que faciliten al acceso al servicio y que mejoren las 
condiciones de la prestación.

3.º Sistemas normalizados de gestión de la calidad, 
medio ambiente y prevención de riesgos laborales con 
los que, en su caso, cuente la organización.

4.º Indicadores utilizados para la evaluación de la 
calidad y específi camente para el seguimiento de los 
compromisos.

c) Medidas de subsanación en caso de incumpli-
miento de los compromisos declarados, acordes con 
el contenido y régimen jurídico de prestación del ser-
vicio, con independencia de lo establecido en los artí-
culos 139 a 144 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, desarrollados por el Reglamento de los procedi-
mientos de las Administraciones públicas en materia 
de responsabilidad patrimonial, aprobado por el Real 
Decreto 429/1993, de 26 de marzo.

Deberá señalarse expresamente el modo de for-
mular las reclamaciones por incumplimiento de los 
compromisos, cuyo reconocimiento corresponderá al 
titular del órgano u organismo al que se refi era la carta, 

y que en ningún caso darán lugar a responsabilidad pa-
trimonial por parte de la Administración.

En el supuesto de que se prevean medidas de sub-
sanación de contenido económico, estas requerirán 
informe preceptivo favorable del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda.

d) De carácter complementario:

1.º Direcciones telefónicas, telemáticas y postales 
de todas las ofi cinas donde se prestan cada uno de los 
servicios, indicando claramente para las terceras la for-
ma de acceso y los medios de transporte público.

2.º Dirección postal, telefónica y telemática de la 
unidad operativa responsable para todo lo relacionado 
con la carta de servicios, incluidas las reclamaciones 
por incumplimiento de los compromisos.

3.º Otros datos de interés sobre la organización y 
sus servicios.

En el caso de las cartas que se prevén en los aparta-
dos 2 y 3 del artículo 8, la información estará referida 
al servicio determinado del que se trate.

Artículo 10. Elaboración y gestión de la carta de 
servicios.

1. La Secretaría General para la Administración 
Pública impulsará la implantación generalizada de las 
cartas de servicios y colaborará con los órganos y or-
ganismos que lo requieran en su elaboración.

2. Los Subsecretarios de los ministerios dispondrán 
lo necesario para que los órganos del departamento y 
los organismos vinculados o dependientes de él ela-
boren su correspondiente carta de servicios y para que 
lleven acabo su actualización periódica, de acuerdo 
con el procedimiento establecido en este real decreto.

3. Corresponde a los titulares de los órganos y orga-
nismos a los que se refi era la carta de servicios la res-
ponsabilidad de su elaboración, gestión y seguimiento 
interno, así como la aplicación en cada caso de las me-
didas de subsanación previstas en el artículo 9.c).

4. Las cartas se actualizarán periódicamente en 
función de las circunstancias y, en cualquier caso, al 
menos cada tres años.

Artículo 11. Aprobación y difusión de la carta de 
servicios.

1. Las cartas de servicios y sus posteriores actua-
lizaciones serán aprobadas mediante resolución del 
Subsecretario del departamento al que pertenezca el 
órgano o esté vinculado o adscrito el organismo pro-
ponente, previo informe favorable de la Secretaría Ge-
neral para la Administración Pública, y del Ministerio 
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de Economía y Hacienda para los supuestos previstos 
en el último inciso del párrafo c) del artículo 9.

2. La resolución a que se refi ere el apartado anterior 
se publicará en el «Boletín Ofi cial del Estado», lo que 
dará cuenta de la aprobación de la carta y de su dispo-
nibilidad para el público.

3. Cada órgano u organismo llevará a cabo las ac-
ciones divulgativas de su carta que estime más efi ca-
ces, garantizando siempre que puedan ser conocidas 
por los usuarios en todas sus dependencias con aten-
ción al público, en el servicio de atención e informa-
ción al ciudadano del correspondiente ministerio y a 
través de Internet.

4. Las cartas de servicios deberán estar disponibles, 
asimismo, en los servicios de información y atención 
al ciudadano del Ministerio de Administraciones Pú-
blicas y de las Delegaciones, Subdelegaciones del Go-
bierno y Direcciones Insulares, así como en la direc-
ción de Internet www.administracion.es.

Artículo 12. Seguimiento de las cartas de servicios.

1. Los órganos y organismos realizarán un control 
continuo del grado de cumplimiento de los compromi-
sos declarados en su carta de servicios, a través de los 
indicadores establecidos al efecto, del análisis de las 
reclamaciones por incumplimiento de aquellos y de las 
evaluaciones de la satisfacción de los usuarios a que se 
refi ere el artículo 5.

2. Los órganos y organismos remitirán a la unidad a 
la que se refi ere el artículo 3.3, en el primer trimestre de 
cada año, un informe sobre el grado de cumplimiento 
de los compromisos en el año anterior, en el que expli-
citarán las desviaciones y las medidas correctoras adop-
tadas, así como las medidas de subsanación aplicadas, 
en su caso. La Inspección General de Servicios del de-
partamento podrá verifi car el grado de cumplimiento 
de los compromisos de calidad declarados en las cartas 
por los procedimientos que estime convenientes.

3. Esta información sobre las cartas de servicios se 
incorporará al informe conjunto sobre los programas 
de calidad que, de acuerdo con el artículo 3.4, deben 
remitir las Subsecretarías a la Secretaría General para 
la Administración Pública.

4. La Secretaría General para la Administración 
Pública determinará el procedimiento por el que las or-
ganizaciones públicas podrán solicitar voluntariamen-
te la certifi cación de sus cartas de servicios, a la vista 
del rigor en su elaboración, de la calidad de los com-
promisos asumidos y de su grado de cumplimiento.

Artículo 13. Cartas de servicios electrónicos.

1. Los departamentos y organismos que cuenten 
con servicios electrónicos operativos publicarán, ade-

más de las mencionadas anteriormente, cartas de este 
tipo de servicios, en las que se informará a los ciuda-
danos sobre los servicios a los que pueden acceder 
electrónicamente y en las que se indicarán las especifi -
caciones técnicas de uso y los compromisos de calidad 
en su prestación.

2. Las cartas de servicios electrónicos, que se tra-
mitarán conforme a lo previsto en los artículos 10, 11 
y 12, estarán disponibles en Internet y en soporte im-
preso.

CAPÍTULO IV

Programa de quejas y sugerencias

Artículo 14. Defi nición.

Los órganos y organismos incluidos en el ámbi-
to de aplicación de este real decreto determinarán la 
unidad responsable de la gestión de las quejas y suge-
rencias con objeto de recoger y tramitar tanto las ma-
nifestaciones de insatisfacción de los usuarios con los 
servicios como las iniciativas para mejorar su calidad. 
Dicha unidad deberá, asimismo, ofrecer a los ciudada-
nos respuesta a sus quejas o sugerencias, informarles 
de las actuaciones realizadas y, en su caso, de las me-
didas adoptadas.

Artículo 15. Presentación y tramitación de las que-
jas y sugerencias.

1. La ubicación, dentro de cada órgano u organis-
mo, de la unidad a la que se refi ere el artículo anterior 
se señalizará de forma visible y será la más accesible 
para su localización y utilización por los usuarios.

2. Los usuarios podrán formular sus quejas o suge-
rencias presencialmente, por correo postal y por me-
dios telemáticos. Las quejas y sugerencias presentadas 
por correo electrónico o a través de Internet deberán 
estar suscritas con la fi rma electrónica del interesado.

3. Si las quejas o sugerencias se formulan presen-
cialmente, el usuario cumplimentará y fi rmará el for-
mulario o registro diseñado a tal efecto por el órgano 
u organismo al que vayan dirigidas. Los usuarios po-
drán, si así lo desean, ser auxiliados por los funciona-
rios responsables en la formulación de su queja o suge-
rencia. La Secretaría General para la Administración 
Pública defi nirá el contenido mínimo que debe constar 
en dichos formularios.

4. Formuladas las quejas y sugerencias de los mo-
dos señalados en los apartados anteriores, los usuarios 
recibirán constancia de su presentación a través del 
medio que indiquen.

5. Para identifi car los motivos que originan las que-
jas y sugerencias y los aspectos a los que se refi eren, 
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las quejas y sugerencias se clasifi carán de modo que 
suministren información relevante sobre la prestación 
y mejora del servicio. La clasifi cación se adaptará a la 
estructura básica de códigos que se determine al efecto.

Artículo 16. Contestación.

1. Recibida la queja o sugerencia, la unidad a la que 
se refi ere el artículo 14 informará al interesado de las 
actuaciones realizadas en el plazo de 20 días hábiles.

2. El transcurso de dicho plazo se podrá suspender 
en el caso de que deba requerirse al interesado para 
que, en un plazo de 10 días hábiles, formule las acla-
raciones necesarias para la correcta tramitación de la 
queja o sugerencia.

3. Si, transcurrido el plazo establecido, no hubiera 
obtenido ninguna respuesta de la Administración, el 
ciudadano podrá dirigirse a la Inspección General de 
Servicios del departamento correspondiente para co-
nocer los motivos de la falta de contestación y para que 
dicha Inspección proponga, en su caso, a los órganos 
competentes la adopción de las medidas oportunas.

Artículo 17. Actuaciones de las unidades respon-
sables.

1. La Inspección General de Servicios de cada de-
partamento hará el seguimiento de las quejas y suge-
rencias relativas a los órganos, unidades y organismos 
de su ámbito, tanto centrales como periféricos.

2. El seguimiento de las quejas y sugerencias de 
los servicios periféricos integrados en las Delegacio-
nes y Subdelegaciones del Gobierno corresponderá a 
la Inspección General de Servicios del Ministerio de 
Administraciones Públicas.

3. A estos efectos, la unidad a la que se refi ere el ar-
tículo 14 remitirá a la Inspección General de Servicios 
de su respectivo ministerio, en el mes de enero de cada 
año, un informe global de las quejas y sugerencias re-
cibidas en el año anterior, estructurado conforme a la 
clasifi cación prevista en el artículo 15.5 y en el que 
se incluirá una copia de las contestaciones dadas a las 
quejas y sugerencias.

Artículo 18. Seguimiento.

La información de seguimiento de las quejas y su-
gerencias recibidas, así como de las respuestas y me-
didas adoptadas, en su caso, se incorporará al informe 
conjunto al que se refi ere el artículo 3.4.

Artículo 19. Efectos.

Las quejas formuladas conforme a lo previsto en 
este real decreto no tendrán, en ningún caso, la cali-
fi cación de recurso administrativo ni su presentación 
interrumpirá los plazos establecidos en la normativa 

vigente. Estas quejas no condicionan, en modo alguno, 
el ejercicio de las restantes acciones o derechos que, 
de conformidad con la normativa reguladora de cada 
procedimiento, puedan ejercer aquellos que en se con-
sideren interesados en el procedimiento.

CAPÍTULO V

Programa de evaluación de la calidad

de las organizaciones

Artículo 20. Defi nición y objeto.

1. El Ministerio de Administraciones Públicas de-
terminará los modelos de gestión de calidad reconoci-
dos conforme a los que se realizará la evaluación de los 
órganos u organismos de la Administración General 
del Estado, sin perjuicio de otros modelos que ya se 
vengan aplicando o puedan aplicarse en distintos de-
partamentos ministeriales. La evaluación se articulará 
en dos niveles: autoevaluación y evaluación externa.

2. La autoevaluación es un ejercicio regular por el 
que las propias organizaciones analizan sus procesos y 
resultados de gestión para identifi car los puntos fuertes 
y las defi ciencias y determinar consecuentemente los 
oportunos planes de mejora.

3. La evaluación externa es el proceso por el que 
los órganos o unidades a los que se refi ere el artículo 
3.3 realizan un examen agregado de ámbito ministe-
rial, con el fi n de optimizar los resultados de la au-
toevaluación y de los planes de mejora establecidos. El 
examen agregado consistirá en la validación de las au-
toevaluaciones en curso o en la realización de evalua-
ciones, conforme al modelo de aprendizaje e innova-
ción diseñado al efecto por el Ministerio de Adminis-
traciones Públicas, efectuadas en ambos casos por la 
correspondiente Inspección General de Servicios. Las 
actuaciones mencionadas en segundo término tendrán 
adicionalmente el propósito de iniciar a las organiza-
ciones evaluadas en la práctica de la autoevaluación.

Artículo 21. Desarrollo.

1. Para realizar su autoevaluación, los órganos y or-
ganismos tomarán como referencia, de entre los mode-
los a los que se refi ere el artículo 20.1, el más adecuado 
a su situación.

2. Durante los preparativos y la realización de las 
autoevaluaciones contarán con el apoyo de la unidad a 
la que se refi ere el artículo 3.3, así como, en su caso, 
con el soporte formativo que proporcione la Secretaría 
General para la Administración Pública.

3. En función de los resultados de cada ejercicio 
periódico de autoevaluación, validados según lo pre-
visto en el artículo 20.3, las organizaciones autoeva-
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luadas elaborarán sus planes o programas de mejora. 
La unidad ministerial responsable de la evaluación 
externa asesorará en el desarrollo de los planes de me-
jora elaborados, con la fi nalidad de identifi car mejores 
prácticas y promover la transferencia de las lecciones 
y métodos aprendidos de las iniciativas de mejora 
implantadas. Las organizaciones examinarán el cum-
plimiento de sus objetivos de mejora en la siguiente 
autoevaluación que se realice.

4. La Secretaría General para la Administración 
Pública coordinará el proceso global y analizará su 
evolución de cara a facilitar que los resultados de 
las evaluaciones sean susceptibles de comparación y 
aprendizaje.

CAPÍTULO VI

Programa de reconocimiento

Artículo 22. Objeto.

Este programa tiene la fi nalidad de contribuir, me-
diante el reconocimiento de las organizaciones, a la 
mejora de la calidad y a la innovación en la gestión 
pública, a través de dos subprogramas o acciones:

a) El reconocimiento a la excelencia.

b) Los premios a la calidad e innovación en la ges-
tión pública.

Artículo 23. Reconocimiento a la excelencia.

1. El reconocimiento a la excelencia consiste en la 
certifi cación, por parte del Ministerio de Administra-
ciones Públicas, de las organizaciones conforme a los 
modelos de gestión de calidad a los que se refi ere el 
artículo 20 y la concesión de un sello, según el nivel de 
excelencia comprobado.

2. Podrán solicitar esta certifi cación, siguiendo el 
procedimiento que se determine oportunamente, aque-
llas organizaciones que hayan realizado su correspon-
diente autoevaluación de acuerdo con lo previsto en al 
artículo 21.

Artículo 24. Premios a la calidad e innovación en 
la gestión pública.

1. Los premios a la calidad e innovación en la ges-
tión pública están destinados a reconocer y galardonar 
a las organizaciones públicas que se hayan distinguido 
en alguno de los siguientes ámbitos:

a) La excelencia de su rendimiento global por com-
paración a modelos de referencia reconocidos.

b) La innovación en la gestión de la información y 
del conocimiento, así como de las tecnologías. BOE 
núm. 211 Sábado 3 septiembre 2005 30209

c) La calidad e impacto de las iniciativas singulares 
de mejora implantadas.

2. No obstante lo dispuesto en el artículo 4, los pre-
mios a la calidad e innovación en la gestión pública es-
tarán abiertos a los órganos y organismos de la Admi-
nistración General del Estado, de las Administraciones 
de las comunidades autónomas, de la Administración 
local y de las ciudades de Ceuta y Melilla, así como a 
otros entes de derecho público.

3. Los departamentos ministeriales de la Adminis-
tración General del Estado dispondrán lo necesario 
para desarrollar en sus respectivos ámbitos un primer 
nivel de premios, alineados con los premios a la cali-
dad e innovación en la gestión pública, para, por una 
parte, promover la participación del mayor número 
posible de organizaciones en su ámbito interno y, por 
otra, para facilitar la preselección de candidaturas a es-
tos últimos.

Artículo 25. Características de los premios.

1. Los premios tendrán las características, modali-
dades, contenido y efectos que determine el Ministerio 
de Administraciones Públicas.

2. Los premios se convocarán por orden del Minis-
tro de Administraciones Públicas.

CAPÍTULO VII

Programa del Observatorio de la Calidad de los 
Servicios Públicos

Artículo 26. Creación y fi nes.

1. Se constituye el Observatorio de la Calidad de 
los Servicios Públicos como plataforma de análisis pe-
riódico y uniforme de la percepción ciudadana sobre 
los servicios públicos de la Administración General 
del Estado, con el fi n de proponer iniciativas generales 
de mejora y facilitar a los ciudadanos información glo-
bal sobre la calidad en la prestación de los servicios.

2. El Observatorio, adscrito al Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas a través de la Secretaría General 
para la Administración Pública, integrará a represen-
tantes de los órganos y organismos prestadores de los 
servicios, así como de los agentes socioeconómicos 
que se señalan en los artículos siguientes. Cuando se 
constituya, se adecuará al criterio de paridad entre 
hombres y mujeres.

3. Los servicios públicos objeto de análisis serán 
preferentemente los de mayor demanda ciudadana o 
relevancia social en cada momento.

4. Los costes de funcionamiento del Observatorio y 
de elaboración de sus estudios no supondrán en ningún 
caso incremento del gasto público y se fi nanciarán con 
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cargo al presupuesto de gastos del Ministerio de Ad-
ministraciones Públicas.

Artículo 27. Recogida y análisis de datos.

1. El Observatorio de la Calidad de los Servicios 
Públicos utilizará los datos procedentes de las evalua-
ciones de la satisfacción de los usuarios a que se refi ere 
el capítulo II. No obstante, en razón del objetivo y fi n 
de la medición, podrá disponer de otros datos de mayor 
especifi cidad; a tales efectos, se establecerán protoco-
los de actuación con los órganos y organismos pres-
tadores de los servicios indicados en el artículo 26.3.

2. El Observatorio de la Calidad de los Servicios 
Públicos incluirá, también, datos de la percepción 
ciudadana sobre los servicios públicos; para ello, el 
Ministerio de Administraciones Públicas encargará la 
realización de estudios de opinión en la materia.

Artículo 28. Información y participación social.

1. El Observatorio de la Calidad de los Servicios 
Públicos articulará un sistema de comunicación re-
gular con informadores clave representativos de los 
agentes socioeconómicos para completar la valoración 
de la calidad de los servicios ofertados y fomentar la 
participación ciudadana.

2. Estos informadores clave serán propuestos por 
los órganos de representación y participación actual-
mente constituidos en la Administración General del 
Estado o, en su defecto, por las entidades sociales más 
representativas y serán designados por el Secretario 
General para la Administración Pública.

3. El Observatorio de la Calidad de los Servicios 
Públicos informará periódicamente del nivel de cali-
dad con el que se prestan los servicios públicos. En 
todo caso, anualmente presentará y difundirá pública-
mente un informe de evaluación global del conjunto 
de los servicios públicos analizados, que refl ejará la 
información descrita en este capítulo, así como la deri-
vada de la aplicación de los otros programas de calidad 
regulados en este real decreto. Asimismo, el informe 
anual incluirá las conclusiones y recomendaciones o 
propuestas de mejora derivadas de la consideración 
conjunta de toda la información antes referida.

CAPÍTULO VIII

Responsabilidades y competencias en los 
programas

Artículo 29. Competencias generales.

1. Los titulares de los órganos y organismos seña-
lados en el artículo 4 serán responsables de la implan-
tación, desarrollo y seguimiento interno de los progra-

mas de calidad señalados en los párrafos a) , b) , c) y 
d) del artículo 3.1.

2. Corresponde a los departamentos ministeriales, 
a través de la unidad a la que se refi ere el artículo 3.3, 
la coordinación y seguimiento, en su ámbito respecti-
vo, de la implantación de los programas mencionados 
en el apartado anterior.

3. Corresponde al Ministerio de Administraciones 
Públicas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
15.1.c) de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organiza-
ción y Funcionamiento de la Administración General 
del Estado, el impulso, la coordinación y el seguimien-
to global de los programas que integran el marco ge-
neral para la mejora de la calidad en la Administración 
General del Estado, así como la gestión de los progra-
mas señalados en los párrafos e) y f) del artículo 3.1.

Artículo 30. Funciones de la Secretaría General 
para la Administración Pública.1

Para la ejecución de las competencias y facultades 
que, dentro del marco establecido por la Ley 6/1997, 
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de 
la Administración General del Estado, y por el conjun-
to de la normativa aplicable, este real decreto asigna al 
Ministerio de Administraciones Públicas, la Secretaría 
General para la Administración Pública desarrollará, 
de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
1320/2004, de 28 de mayo, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Adminis-
traciones Públicas, las siguientes funciones:

a) Relativas al marco general en su conjunto:

1.º Coordinar, asegurar la integración de sus distin-
tos programas y hacer su seguimiento global.

2.º Elaborar las directrices prácticas para la aplica-
ción de los programas.

3.º Impulsar, asesorar y apoyar a las unidades res-
ponsables de los distintos órganos y organismos en el 
desarrollo de los programas de calidad.

4.º Armonizar los programas de formación en ma-
teria de calidad y, en su caso, desarrollar acciones for-
mativas relacionadas con los distintos programas.

1  De acuerdo con la Disposición adicional tercera del Real Decre-
to 1039/2009, de 29 de junio, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de la Presidencia, las menciones a la 
Secretaría General para la Administración Pública, contenidas en el 
Real Decreto 951/2005, de 29 de julio, por el que se establece el 
marco general para la mejora de la calidad en la Administracion Ge-
neral del Estado, han de entenderse referidas a la “Agencia Estatal de 
Evaluación de las Políticas Públicas y la Calidad de los Servicios”.
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5.º Recibir información sobre otras iniciativas de 
calidad, según lo previsto en la disposición adicional 
primera.

6.º Representar a la Administración española en or-
ganismos y foros internacionales relacionados con las 
materias y funciones de su competencia.

b) Relativas al programa de análisis de la demanda 
y de evaluación de la satisfacción de los usuarios:

1.º Impulsar la implantación de metodologías de 
detección de necesidades y de medición de la satisfac-
ción de los usuarios.

2.º Elaborar y armonizar los parámetros generales 
de análisis de la satisfacción.

3.º Establecer las garantías de fi abilidad y las me-
todologías generales de los trabajos de investigación.

c) Relativas al programa de cartas de servicios:

1.º Establecer las directrices metodológicas para 
la elaboración de las cartas de servicios y el procedi-
miento específi co para las cartas de servicios de ges-
tión compartida.

2.º Emitir el informe previo a la aprobación de las 
cartas de servicios al que se refi ere el artículo 11.1.

3.º Certifi car, a petición de las organizaciones, car-
tas de servicios, a la vista de las verifi caciones que pre-
vé el artículo 12.2.

4.º Hacer el seguimiento global del grado de cum-
plimiento de los compromisos de las cartas de servi-
cios, así como de las medidas de subsanación aplica-
das, en su caso.

d) Relativas al programa de quejas y sugerencias:

1.º Establecer los requisitos generales de los for-
mularios de quejas y sugerencias.

2.º Establecer la estructura de codifi cación de las 
quejas y sugerencias a la que se refi ere el artículo 15.5.

3.º Hacer el seguimiento global de las quejas y su-
gerencias.

e) Relativas al programa de evaluación de organi-
zaciones:

1.º Colaborar con los órganos y organismos en la 
implantación y seguimiento de los programas de eva-
luación conforme a modelos de gestión de calidad en 
los términos previstos en el artículo 21.

2.º Determinar los modelos de gestión de calidad 
reconocidos a los que se refi ere el artículo 20.1.

3.º Diseñar y promover la utilización del modelo 
de aprendizaje e innovación en calidad para las evalua-
ciones a las que se refi ere el artículo 20.3.

4.º Coordinar el proceso global de evaluación al 
que se refi ere el artículo 21.4.

f) Relativas al programa de reconocimiento:

1.º Certifi car organizaciones públicas conforme a 
modelos de gestión de calidad, según lo previsto en 
el artículo 23, y asignar la cuantía económica que les 
corresponda conforme a lo previsto en el artículo 31.

2.º Certifi car, conforme a los modelos de gestión de 
calidad previstos en este real decreto, la capacitación 
de funcionarios como evaluadores de organizaciones 
públicas candidatas a los premios a los que se refi ere el 
artículo 24.1 y 2.

3.º Gestionar el proceso de los premios a la calidad 
e innovación en la gestión pública.

g) Relativas al Observatorio de la Calidad de los 
Servicios Públicos:

1.º Organizar el dispositivo necesario para la reco-
gida y análisis de datos y suscribir con los órganos y 
organismos afectados los protocolos de actuación a los 
que se refi ere el artículo 27.1.

2.º Encargar la realización de los estudios de opi-
nión a los que se refi ere el artículo 27.2.

3.º Gestionar el panel de informadores clave al que 
se refi ere el artículo 28.1.

4.º Elaborar los informes a los que se refi ere el ar-
tículo 28.3.

CAPÍTULO IX

Incentivos

Artículo 31. Incentivos al rendimiento.

1. La participación del personal en los programas 
de calidad regulados en este real decreto, en la medida 
que estos alcancen los resultados previstos según las 
evaluaciones reguladas en el artículo 20.2 y 3, deberá 
ser considerada por los responsables de los diferentes 
programas de gasto al determinar los criterios de distri-
bución del importe disponible para atender el comple-
mento de productividad, como una de las circunstan-
cias objetivas a que se refi eren las normas reguladoras 
del citado complemento.

2. En cada ejercicio presupuestario, hasta un máxi-
mo de 10, de entre los órganos y organismos certifi ca-
dos conforme a lo previsto en el artículo 23, podrán ser 
acreedores por una sola vez a una dotación económica 
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adicional para su personal en concepto de complemen-
to de productividad.

A estos efectos, la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado fi jará en cada ejercicio el importe máximo 
que percibirán estos 10 órganos u organismos. Esta 
cantidad se distribuirá entre ellos en función del nú-
mero y composición de sus efectivos, a fi n de salva-
guardar el debido equilibrio en las percepciones indi-
viduales del personal que preste servicios en cada uno 
de ellos.

3. Aquellos órganos u organismos a los que se haya 
acreditado la dotación económica a que se refi ere el 
apartado anterior sólo podrán volver a recibirla por un 
concepto análogo si hubiese transcurrido un periodo 
de tres años.

Disposición adicional primera. Otras iniciativas de 
calidad.

Los órganos y organismos de la Administración 
General del Estado que desarrollen iniciativas de ca-
lidad no previstas específi camente en este real decreto 
suministrarán a la Secretaría General para la Adminis-
tración Pública información sobre ellas a los efectos 
de su incorporación al informe de evaluación global 
del Observatorio.

Disposición adicional segunda. Señalamiento de 
las unidades responsables.

En el plazo de un mes desde la entrada en vigor 
de este real decreto, los Subsecretarios de los depar-
tamentos y los titulares de los organismos públicos 
comunicarán a la Secretaría General para la Adminis-
tración Pública la designación del órgano o unidad al 
que se refi ere el artículo 3.3 para realizar las funciones 
de coordinación y seguimiento de los programas de ca-
lidad en su respectivo ámbito.

Disposición adicional tercera. Adhesión voluntaria 
de otros organismos públicos al marco general.

No obstante lo establecido en el artículo 4, los orga-
nismos públicos a los que se refi eren el capítulo III del 
título III y las disposiciones adicionales novena, déci-
ma y duodécima de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado, podrán aplicar voluntariamente las 
disposiciones contenidas en este real decreto.

Disposición adicional cuarta. Intervención de las 
Inspecciones de Servicios específi cas.

Las funciones atribuidas por este real decreto a las 
Inspecciones Generales de Servicios de los departa-
mentos ministeriales serán asumidas, en su respectivo 
ámbito, por la Inspección de Personal y Servicios de 
Seguridad de la Secretaría de Estado de Seguridad, por 

la Inspección Penitenciaria de la Dirección General de 
Instituciones Penitenciarias y por la Inspección de los 
Servicios de la Abogacía General del Estado-Direc-
ción del Servicio Jurídico del Estado, en los términos 
previstos en las disposiciones adicionales quinta y sex-
ta del Real Decreto 799/2005, de 1 de julio, por el que 
se regulan las inspecciones generales de servicios de 
los departamentos ministeriales.

Asimismo, las unidades de inspección de los ser-
vicios que existan en determinados órganos u organis-
mos públicos podrán colaborar con la Inspección Ge-
neral de Servicios de su ministerio de adscripción en 
los términos previstos en el artículo 4 del real decreto 
antes citado.

Disposición adicional quinta. Consejo para la De-
fensa del Contribuyente.

La formulación, tramitación y contestación de las 
reclamaciones, quejas y sugerencias relacionadas con 
el funcionamiento de las unidades administrativas de 
la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos se 
realizará de acuerdo con lo establecido en el Real De-
creto 2458/1996, de 2 de diciembre, por el que se crea 
el Consejo para la Defensa del Contribuyente.

Disposición transitoria única. Quejas y sugeren-
cias.

Hasta tanto se dicten las normas de aplicación y 
desarrollo a que se refi ere la disposición fi nal primera, 
será de aplicación a las quejas y sugerencias lo esta-
blecido en el capítulo III del Real Decreto 208/1996, 
de 9 de febrero, por el que se regulan los servicios de 
información administrativa y atención al ciudadano.

Disposición derogatoria única. Derogación nor-
mativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual 
o inferior rango se opongan, contradigan o resulten in-
compatibles con lo dispuesto en este real decreto y, en 
especial:

a) El Real Decreto 1259/1999, de 16 de julio, por 
el que se regulan las cartas de servicios y los premios 
a la calidad en la Administración General del Estado.

b) El capítulo III del Real Decreto 208/1996, de 9 
de febrero, por el que se regulan los servicios de infor-
mación administrativa y atención al ciudadano.

Disposición fi nal primera. Facultades de aplica-
ción y desarrollo.

Se autoriza al Ministro de Administraciones Públi-
cas para dictar, en el plazo de cinco meses desde la 
entrada en vigor de este real decreto, las disposiciones 
y medidas necesarias para su aplicación y desarrollo.
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Disposición fi nal segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el «Boletín Ofi cial del 
Estado».

Dado en Palma de Mallorca, el 29 de julio de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,

 JORDI SEVILLA SEGURA

Orden APU/486/2006, de 14 de febrero, por la 
que se regulan los Premios a la Calidad e Innova-
ción en la Gestión Pública y se convocan los corres-
pondientes a 2006, (Excelencia, Tecnimap y Buenas 
Prácticas).

El Real Decreto 951/2005, de 29 de julio (BOE de 
3 septiembre), por el que se establece el marco gene-
ral para la mejora de la calidad en la Administración 
General del Estado, crea en su artículo 22 los Premios 
a la Calidad e Innovación en la Gestión Pública, de-
terminando en el artículo 24.1 que están destinados a 
reconocer y galardonar a las organizaciones públicas 
que se hayan distinguido en alguno de los siguientes 
ámbitos:

a) La excelencia de su rendimiento global por 
comparación a modelos de referencia reconocidos.

b) La innovación en la gestión de la información y 
del conocimiento, así como de las tecnologías.

c) La calidad e impacto de las iniciativas singula-
res de mejora implantadas.

Por su parte, con los apartados 2 y 3 del mismo 
artículo, al disponer, respectivamente, que los premios 
estarán abiertos a todas las administraciones públicas 
y que los departamentos de la Administración General 
del Estado procurarán desarrollar en sus correspon-
dientes ámbitos un primer nivel de premios alineados 
con los instituidos en el Real Decreto, se pretende 
confi gurar una suerte de sistema que permita vertebrar 
la diversidad de premios de esta naturaleza existentes 
en las distintas administraciones públicas españolas 
en benefi cio mutuo de todas ellas, sobre la base de la 
participación voluntaria de los tres órdenes de admi-
nistración pública y del aprovechamiento de las expe-
riencias existentes.

La primera modalidad de los Premios a la Calidad 
e Innovación en la Gestión Pública, el Premio a la Ex-

celencia, tiene el objetivo de reconocer al órgano u 
organismo que se haya distinguido muy especialmen-
te en el incremento de la calidad de sus servicios, y 
está orientado a la evaluación del rendimiento global 
de las organizaciones públicas conforme a modelos de 
referencia. Así, este Premio constituye la traducción al 
ámbito interadministrativo de los premios de análoga 
naturaleza existentes en la Administración General del 
Estado y en diversas Comunidades Autónomas. 

La segunda modalidad de los premios, los Premios 
a la Innovación, está destinada a reconocer y galardo-
nar a las organizaciones públicas que se hayan distin-
guido en los aspectos de innovación en la gestión del 
conocimiento así como de las tecnologías. Pretende, 
por una parte, dar respuesta al protagonismo que ha 
alcanzado la faceta de innovación para las organiza-
ciones, y por otra parte, integrar dentro del programa 
de los Premios a la Calidad e Innovación en la Gestión 
Pública unos premios ya existentes en el campo de la 
aplicación de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (TIC) a la mejora de la prestación de 
servicios públicos, como son los Premios Tecnimap 
para Proyectos de Administración Electrónica, de los 
que ya se ha celebrado la primera edición. Asimismo, 
teniendo en cuenta de que, a lo largo de las cuatro edi-
ciones celebradas de los Premios a las Mejores Prácti-
cas en la Administración General del Estado, ha sido 
muy elevada la proporción de iniciativas candidatas de 
carácter tecnológico o informático, se evitan de este 
modo posibles solapamientos entre las iniciativas re-
lativas a la innovación y las de buenas prácticas, a las 
que se refi ere el párrafo siguiente.

La tercera de las modalidades, denominada Pre-
mios a las Buenas Prácticas, pretende reconocer 
proyectos específi cos o partes de una organización, 
recogiendo asimismo la experiencia desarrollada en 
distintas administraciones públicas. Al estar concebida 
para concitar la máxima participación, se desdobla, a 
su vez, en dos categorías, atendiendo por un lado, a 
las iniciativas con impacto externo en los ciudadanos 
o usuarios de los servicios, y por otro lado, a las prác-
ticas de gestión interna de las organizaciones públicas 
que no necesariamente tengan un refl ejo directo en los 
ciudadanos o usuarios de los servicios. En la primera 
de las categorías, se ha estimado igualmente oportuno 
incorporar al Premio Ciudadanía a la Calidad de los 
Servicios Públicos, creado por el Observatorio para la 
Calidad de los Servicios Públicos, entidad sin ánimo 
de lucro constituida para contribuir a la difusión e im-
plantación en el ámbito público de sistemas de calidad. 
A través de las tres ediciones celebradas, este premio 
se ha convertido en una referencia de ámbito estatal en 
nuestro país, que resultaba aconsejable integrar en el 
presente sistema de premios conservando su denomi-
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nación Ciudadanía, que resalta así su enfoque al ciu-
dadano.

El mencionado Real Decreto contempla, asimismo 
que en la aplicación de los programas del marco gene-
ral para la mejora de la calidad en la Administración 
General del Estado se adoptarán las medidas necesa-
rias para favorecer la igualdad entre hombres y muje-
res. De acuerdo con ello, en las bases de convocatoria 
de los Premios a la Excelencia y a las Buenas Prácticas 
que se incluyen en esta Orden se recogen dichas me-
didas, mediante la inclusión de aspectos relativos a la 
igualdad de género, entre los criterios de evaluación de 
las candidaturas.

Finalmente, el apartado 1 del artículo 25 del ya ci-
tado Real Decreto 951/2005, de 29 de julio, establece 
que los Premios a la Calidad e Innovación en la Ges-
tión Pública tendrán las características, modalidades, 
contenido y efectos que se determinen por el Minis-
terio de Administraciones Públicas, mientras que el 
apartado 2 prevé que los premios se convocarán por 
Orden del Ministro de Administraciones Públicas. Por 
tanto, en la presente Orden se procede, por una parte, a 
determinar las modalidades, categorías, características 
y efectos generales de los premios y, por otra, a reali-
zar la primera convocatoria simultánea de algunas de 
sus modalidades de Excelencia, Innovación en su cate-
goría Tecnimap y Buenas Prácticas en sus dos catego-
rías. Esta primera convocatoria recoge las que serían II 
y IV edición de los Premios Tecnimap y Ciudadanía, 
respectivamente. Por su parte, la convocatoria del Pre-
mio a la Gestión del Conocimiento se difi ere hasta el 
año próximo.

En cumplimiento de lo anterior y de conformidad 
con lo previsto en la disposición adicional primera del 
citado Real Decreto, dispongo:

Primero. Modalidades.-Los Premios a la Calidad e 
Innovación en la Gestión Pública tendrán las siguien-
tes modalidades:

1. El Premio a la Excelencia, con categoría única, 
que tiene por fi nalidad reconocer a las organizaciones 
que se hayan distinguido muy especialmente en la ex-
celencia de su rendimiento global por comparación a 
modelos de referencia internacional.

2. Los Premios a la Innovación, con las siguientes 
categorías:

a) Premio a la Gestión del Conocimiento, con el fi n 
de reconocer a las organizaciones que hayan implan-
tado con éxito iniciativas de gestión del conocimiento 
y la innovación.

b) Premio Tecnimap para Proyectos de Adminis-
tración Electrónica, con el fi n de reconocer las mejo-

res prácticas en la aplicación de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones a la mejora de la 
prestación de servicios.

3. Los Premios a las Buenas Prácticas, con las si-
guientes categorías:

a) Premio Ciudadanía a las Buenas Prácticas en los 
servicios públicos, destinado a reconocer las prácticas 
de buena gestión con impacto directo en los ciudada-
nos o usuarios de dichos servicios. 

b) Premio a las Buenas Prácticas de Gestión Inter-
na, destinados a las iniciativas que redunden en una 
mejora de la gestión interna sin impacto directo en los 
ciudadanos o usuarios.

Segundo. Características

1. Los Premios regulados en esta Orden no tendrán 
contenido económico.

2. El Premio a la Excelencia se convocará anual-
mente por Orden del Ministro de Administraciones 
Públicas, en la que se aprueben las bases correspon-
dientes.

3. Los Premios a la Innovación, en sus dos cate-
gorías, y los Premios a las Buenas Prácticas, en sus 
dos categorías, se convocarán con periodicidad bienal 
y en años alternos por Orden del Ministro de Adminis-
traciones Públicas, en la que se aprueben las corres-
pondientes bases, con la salvedad contemplada en la 
disposición fi nal primera de esta Orden.

4. En las diferentes órdenes de convocatoria de los 
Premios a la Calidad e Innovación en la Gestión Públi-
ca se especifi cará el modo en que deben presentarse las 
solicitudes de participación en los mismos, a los efec-
tos de preseleccionar las candidaturas y de articular 
adecuadamente los Premios en los diferentes niveles 
administrativos.

5. Asimismo, en su caso, se determinará el número 
máximo de candidaturas a proponer por cada órgano 
de preselección.

Tercero. Efectos

1. Las organizaciones ganadoras de los premios 
podrán, durante los tres años siguientes, hacer cons-
tar en sus publicaciones, material impreso y páginas 
web que han obtenido el correspondiente galardón, así 
como anunciarlo en sus instalaciones por tiempo in-
defi nido.

2. Las órdenes de convocatoria de las distintas ca-
tegorías de los premios determinarán otros efectos que 
se confi eran a los premios.
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Cuarto. Ordenación de los procesos de los pre-
mios.-Las funciones de gestión del proceso de los 
premios que el artículo 30.f).3º del Real Decreto 
951/2005, de 29 de julio, asigna a la Secretaría Gene-
ral para la Administración Pública serán desarrolladas 
por la Dirección General de Inspección, Evaluación y 
Calidad de los Servicios, a excepción del premio Tec-
nimap, que será gestionado por la Dirección General 
de Modernización Administrativa.

Quinto. Jurados de los Premios

1. Para cada una de las convocatorias de las dife-
rentes categorías de los Premios a la Calidad e Inno-
vación en la Gestión Pública se constituirá un Jurado, 
cuyos miembros serán designados por el Ministro de 
Administraciones Públicas, en número especifi cado en 
dichas convocatorias.

2. El Ministro designará asimismo quiénes de en-
tre sus miembros ejercerán de Presidente y Secretario 
del Jurado.

3. El Jurado valorará las iniciativas seleccionadas 
por los diferentes órganos de evaluación y elevará una 
propuesta al Ministro de Administraciones Públicas, 
quien fi nalmente resolverá.

4. El funcionamiento del Jurado se regulará por las 
normas contenidas en el capítulo II del título II de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

5. La resolución de los Premios se publicará en el 
“Boletín Ofi cial del Estado”.

Sexto. Convocatoria de los Premios correspon-
dientes a 2006

1. Se convoca el Premio a la Excelencia, conforme 
a las bases que fi guran en el anexo 1 de esta Orden.

2. Se convoca el Premio Tecnimap Proyectos de 
Administración Electrónica, conforme a las bases que 
fi guran en el anexo 2 de esta Orden.

3. Se convocan los Premios a las Buenas Prácticas, 
en sus dos categorías, conforme a las bases que fi guran 
en los anexos 3 y 4 de esta Orden.

Séptimo. Recursos.-Contra la presente Orden, po-
drá interponerse, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Ofi cial del Estado, recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Adminis-
trativo que corresponda, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 9 y 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa, o potestativamente, y con carácter pre-
vio, recurso administrativo de 

reposición ante el mismo órgano que la dictó, en 
el plazo de un mes (artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, según redacción dada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero).

Disposición fi nal primera

1. El Premio Tecnimap se convoca este año con 
carácter excepcional para recoger la II edición de los 
premios del mismo nombre. Tal como se dispone en el 
punto Primero. 2, a partir de 2007 se integrará como 
una de las categorías de los Premios a la Innovación, 
que se convocarán de forma alterna con los Premios a 
las Buenas Prácticas.

2. La Orden APU/198/2004, de 28 de enero, con-
tinuará siendo de aplicación al Premio Tecnimap, en 
cuanto no se oponga a lo dispuesto en la presente Or-
den.

Disposición fi nal segunda. Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el “Boletín Ofi cial del Estado”. 

Madrid, 14 de febrero de 2006

SEVILLA SEGURA

Orden APU/1830/2008, de 3 de junio, por la que 
se convocan los Premios a la Calidad e Innovación 
en la Gestión Pública correspondientes a 2008 (Ex-
celencia, y Buenas Prácticas).

El Real Decreto 951/2005, de 29 de julio (BOE de 
3 septiembre), por el que se establece el marco gene-
ral para la mejora de la calidad en la Administración 
General del Estado, crea en su artículo 22 los Premios 
a la Calidad e Innovación en la Gestión Pública, de-
terminando en el artículo 24.1 que están destinados a 
reconocer y galardonar a las organizaciones públicas 
que se hayan distinguido en alguno de los siguientes 
ámbitos:

a) La excelencia de su rendimiento global por 
comparación a modelos de referencia reconocidos.

b) La innovación en la gestión de la información y 
del conocimiento, así como de las tecnologías.

c) La calidad e impacto de las iniciativas singula-
res de mejora implantadas.
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Por su parte, con los apartados 2 y 3 del mismo 
artículo, al disponer, respectivamente, que los premios 
estarán abiertos a todas las administraciones públicas 
y que los Departamentos de la Administración Gene-
ral del Estado procurarán desarrollar en sus correspon-
dientes ámbitos un primer nivel de premios alineados 
con los instituidos en el Real Decreto, se pretende 
confi gurar una suerte de sistema que permita vertebrar 
la diversidad de premios de esta naturaleza existentes 
en las distintas administraciones públicas españolas 
en benefi cio mutuo de todas ellas, sobre la base de la 
participación voluntaria de los tres órdenes de admi-
nistración pública y del aprovechamiento de las expe-
riencias existentes.

Una vez determinadas las modalidades y defi nidas 
las categorías, así como las características y los efectos 
de los premios por Orden APU/486/2006, de 14 de fe-
brero, por la que se regularon los Premios a la Calidad 
e Innovación en la Gestión Pública, realizadas ya dos 
convocatorias, procede convocar la correspondiente a 
2008.

Tal como se indica en el punto segundo, aparta-
dos 2 y 3, de la Orden APU/486/2006, de 14 de fe-
brero, este año corresponde realizar la convocatoria 
del premio a la Excelencia en la Gestión Pública, que 
tiene carácter anual, así como los premios a las Buenas 
Prácticas en sus dos categorías: Premio Ciudadanía a 
las Buenas Prácticas en los Servicios Públicos y Pre-
mio a las Buenas Prácticas de Gestión Interna, los dos 
con carácter bienal. 

En cumplimiento de lo anterior y de conformidad 
con lo previsto en el Artículo 25 del citado Real De-
creto, dispongo:

Artículo único. Convocatoria de los Premios a la 
Calidad e Innovación en la Gestión Pública 2008.

4. Se convoca el Premio a la Excelencia en la Ges-
tión Pública 2008, con categoría única, conforme a las 
bases que fi guran en el Anexo 1 de esta Orden. 

5. Se convocan los Premios a las Buenas Prácticas, 
en sus dos categorías, conforme a las bases que fi guran 
en los anexos 2 y 3 de esta Orden.

Disposición Adicional. Gestión de los Premios.

En consonancia con la Orden APU/1521/2007, de 
14 de mayo, por la que se convocan los Premios a la 
Calidad e Innovación en la Gestión Pública, que mo-
difi có el apartado cuarto de la Orden APU/486/2006, 
de 14 de febrero, por la que se regulan los Premios 
a la Calidad e Innovación en la Gestión Pública, las 
funciones de gestión del proceso de los premios se-
rán desarrolladas por la Agencia Estatal de Evaluación 

de las Políticas Públicas y la Calidad de los Servicios 
(AEVAL).

Disposición Final. Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el “Boletín Ofi cial del Estado”. 

Madrid, 3 de junio de 2008.-La Ministra de Admi-
nistraciones Públicas, Elena Salgado Méndez.

ANEXO 1

BASES DE LA CONVOCATORIA DEL PRE-
MIO A LA EXCELENCIA EN LA GESTIÓN PÚ-
BLICA 2008.

Primera. Convocatoria del Premio a la Excelen-
cia en la Gestión Pública.

De acuerdo con lo establecido en el Real Decre-
to 951/2005, de 29 de julio y en esta Orden, y con el 
fi n de reconocer al órgano u organismo que se haya 
distinguido muy especialmente en la excelencia de su 
rendimiento global por comparación a modelos de re-
ferencia internacional, se convoca el Premio a la Exce-
lencia en la Gestión Pública correspondiente a 2008.

Segunda.Ámbito de aplicación.

1. El Premio a la Excelencia en la Gestión Públi-
ca está dirigido a todo tipo de organizaciones de las 
distintas administraciones públicas españolas. A estos 
efectos, se entenderá por organización los órganos, or-
ganismos y unidades administrativas de la Adminis-
tración General del Estado, de las Administraciones 
de las Comunidades Autónomas, de la Administración 
Local y de las ciudades de Ceuta y Melilla, así como 
otros Entes de Derecho Público.

2. Podrán presentarse al Premio todas las organi-
zaciones mencionadas en el número anterior, siempre 
que, a la fecha de fi nalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes, tengan publicada su respectiva car-
ta de servicios. Además, deberán estar en posesión de 
alguna de las certifi caciones siguientes:

a. La certifi cación del nivel de excelencia emitida 
en 2006 por la suprimida Dirección General de Ins-
pección, Evaluación y Calidad de los Servicios del 
Ministerio de Administraciones Públicas, o en 2007 
por la Agencia Estatal de Evaluación de las Políticas 
Públicas y la Calidad de los Servicios (AEVAL). 

b. El “Sello de Excelencia” concedido por el Club 
Excelencia en Gestión vía Innovación o el reconoci-
miento del nivel europeo de los “Levels of Excellen-
ce” de la Fundación Europea para la Gestión de la Ca-
lidad (EFQM) o por cualquier otra entidad reconocida 

016NORMATIVA.indd   166 26/08/10   20:34



167Normativa

que promueva la excelencia, con una antigüedad, a lo 
sumo, dos años anterior a la de esta convocatoria. 

c. La obtención de un premio similar en el ámbito 
de su Comunicad Autónoma, en una fecha, a lo sumo, 
dos años antes a la de esta convocatoria. 

d. En caso de no poseer lo indicado en los puntos 
anteriores, excepcionalmente deberá acreditar la reali-
zación de, al menos, una autoevaluación de la totalidad 
de la organización conforme al Modelo EFQM de Ex-
celencia, en su adaptación a la Administración Públi-
ca, o al Marco Común de Evaluación (CAF), con una 
antigüedad, a lo sumo, dos años anterior a esta convo-
catoria, teniendo en cuenta, además, las indicaciones 
del Anexo 1.3.

Tercera.Contenido del Premio.

1. El Premio no tiene contenido económico. Se 
otorgará un único premio y consistirá en una placa y 
un diploma acreditativo.

2. Asimismo, se podrán otorgar tres accésit, con-
sistentes también en una placa y un diploma acreditati-
vo. 

3. El Premio podrá ser declarado desierto en caso 
de que ninguna de las candidaturas reúna los méritos 
sufi cientes para ser galardonada con el mismo.

Cuarta.Solicitud para presentarse al Premio.

1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que fi gura 
como Anexo 1.1 de estas bases, y deberán ir suscritas, 
en función del ámbito administrativo de la organiza-
ción aspirante:

a.) En el caso de organizaciones de la Administra-
ción General del Estado, de las Comunidades Autóno-
mas y de las ciudades de Ceuta y Melilla, por el máxi-
mo responsable de la organización aspirante.

b.) En el caso de organizaciones de la Administra-
ción Local, por el máximo responsable de la corpora-
ción (Presidente de la Diputación, Alcalde, etc.) o por 
la persona en quien éste tenga delegadas las funciones 
en las materias relacionadas con este Premio.

c.) En el caso de otros Entes de Derecho Público, 
por el máximo directivo del Ente o por la persona en 
quien éste tenga delegadas dichas funciones.

2. Las solicitudes deberán presentarse hasta el 15 
de julio de 2008, por cualquiera de los medios previs-
tos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
ante la AEVAL (calle María de Molina, 50, tercera 
planta; 28071 Madrid) 

3. Las candidaturas deberán ir acompañadas de la 
carta de servicios de la organización y de alguna de 
las certifi caciones o documentos indicados en la base 
segunda apartado 2, documentos todos ellos de los que 
deberá aportarse un ejemplar en soporte papel y un 
ejemplar en soporte electrónico.

4. Aquellas organizaciones que reúnan las condi-
ciones de participación y hayan formalizado la solici-
tud en el plazo previsto, recibirán una comunicación 
de dicho extremo antes del 1 de agosto de 2008 de la 
AEVAL. 

5. Las organizaciones que hayan recibido la noti-
fi cación a la que se refi ere el número anterior, elabo-
rarán una memoria descriptiva de su funcionamiento, 
que será remitida a la AEVAL, por cualquiera de los 
medios citados en el número 2 de esta base cuarta, has-
ta el 17 de noviembre de 2008.

Quinta.Memoria.

1. La memoria describirá la gestión de la organi-
zación siguiendo todos y cada uno de los criterios y 
subcriterios del Modelo EFQM de Excelencia (versión 
2003) en su adaptación a la Administración Pública. 
Este modelo se encuentra disponible en la página Web 
de la AEVAL, dirección de Internet http://www.aeval.
es, apartado Calidad de los Servicios Públicos.

2. No obstante lo anterior, aquellas organizaciones 
que hayan realizado su autoevaluación previa confor-
me al Marco Común de Evaluación (CAF) podrán ela-
borar su memoria alternativamente según dicho mode-
lo, disponible en la misma dirección de Internet.

3. La elaboración de la memoria se ajustará a las 
especifi caciones que fi guran en el Anexo 1.2 de estas 
bases. Las memorias que no se ajusten a tales requisi-
tos no serán tomadas en consideración y, por tanto, no 
serán evaluadas.

Sexta.Criterios para la valoración y concesión 
del Premio y de las menciones.

Para la evaluación de las candidaturas y la con-
cesión del premio y del accésit, se tendrán en cuenta 
los criterios del modelo EFQM de Excelencia, en su 
adaptación a las organizaciones administrativas, o del 
Modelo CAF para aquellas candidaturas a las que se 
hace referencia en el número 2 de la base quinta del 
presente Anexo 1 de esta Orden. 

Séptima.Fases del proceso de evaluación y con-
cesión.

El proceso general constará de las siguientes fases: 

1. En la primera se evaluarán las memorias y com-
plementariamente, si así lo acuerda la AEVAL, los 
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equipos a los que se refi ere la octava de estas bases 
podrán visitar los órganos u organismos candidatos, 
elaborando el correspondiente informe de evaluación, 
que será enviado a la AEVAL.

2. En la segunda fase, la AEVAL enviará un infor-
me al Jurado. El Jurado, a la vista del mismo, elevará 
una propuesta para la concesión de los premios a la 
Ministra. 

3. La última fase consistirá en la concesión del pre-
mio y de los accésit, que será resuelta por Orden de la 
Ministra de Administraciones Públicas. La resolución 
del Premio se publicará en el Boletín Ofi cial del Esta-
do.

Octava.Equipos de evaluación.

1. Para la realización de la evaluación se consti-
tuirán los equipos precisos, que estarán integrados por 
funcionarios y, en su caso, otros profesionales. Los in-
tegrantes de los equipos serán expertos en el modelo 
EFQM de Excelencia, designados por la Presidenta 
de la AEVAL, de entre quienes estuvieran acredita-
dos como evaluadores del modelo por la Fundación 
Europea para la Gestión de Calidad (EFQM) o por el 
Club Excelencia en Gestión vía Innovación, socio de 
la citada Fundación en España, o por otras entidades 
licenciatarias.

2. Los equipos de evaluación elaborarán un in-
forme sobre cada una de las candidaturas teniendo en 
cuenta la Memoria presentada y, en su caso, la visita 
realizada a la organización, de acuerdo con lo previsto 
en la base séptima. Una vez concluidos los informes se 
remitirán a la AEVAL, que elaborará un informe para 
el Jurado.

Novena.Jurado.

1. El Jurado estará constituido por un máximo de 
siete miembros y un mínimo de cinco, designados por 
la Ministra de Administraciones Públicas, entre perso-
nas de reconocida experiencia en gestión pública o en 
el ámbito de la calidad y la excelencia. La presidencia 
y la secretaría del Jurado recaerán en los miembros que 
la Ministra determine al efectuar la designación. Un 
funcionario de la AEVAL, nombrado por su Presiden-
ta, actuará como Secretario de Actas, con voz pero sin 
voto.

2. El Jurado, a la vista de la documentación a que 
se refi ere la base octava, número 2, elevará una pro-
puesta a la Ministra de Administraciones Públicas, que 
resolverá la concesión del premio y, en su caso, los 
accésit.

3. El funcionamiento del Jurado se regulará por las 
normas contenidas en el capítulo II del título II de la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Décima.Compromisos de los participantes en el 
Premio.

1. Las personas que intervengan en el proceso de 
gestión y evaluación del premio guardarán la debida 
confi dencialidad sobre los resultados de las evaluacio-
nes que se realicen a las organizaciones candidatas.

2. Los órganos u organismos participantes facilita-
rán la entrada del equipo de evaluación en sus instala-
ciones, en caso de que se realice la visita contemplada 
en la base séptima.

3. Una vez fi nalizado el proceso de evaluación y 
concesión del premio, la AEVAL proporcionará un in-
forme a las organizaciones cuyas memorias hayan sido 
evaluadas y así lo soliciten en el plazo de los dos meses 
siguientes a la publicación de la resolución del premio.

4. Las organizaciones premiadas se comprometen 
a participar en las acciones de difusión -presencial, 
gráfi ca o audiovisual- de los Premios a la Calidad e 
Innovación en la Gestión Pública y, en general, de los 
programas para la mejora de la calidad de los servicios 
que se realicen por el Ministerio de Administraciones 
Públicas y por la AEVAL. Asimismo, autorizan al Mi-
nisterio de Administraciones Públicas y a la AEVAL 
a publicar, en su caso, las memorias a que se refi ere el 
número 6 de la base cuarta.

Undécima.Efectos del Premio.

1. De conformidad con lo previsto en el apartado 
tercero de la Orden APU/486/2006, de 14 de febre-
ro, por la que se regulan los Premios a la Calidad e 
Innovación en la Gestión Pública, la organización ga-
lardonada con el Premio a la Excelencia en la Gestión 
Pública podrá:

1.1. Hacerlo constar en sus publicaciones y en el 
material impreso y página web, durante los tres años 
siguientes al de concesión.

1.2. Anunciarlo en sus instalaciones por tiempo 
indefi nido.

2. Además de los efectos conferidos en el punto 
anterior, las organizaciones galardonadas con el pre-
mio o con el accésit podrán:

2.1. Obtener facilidades para asistir a cursos, con-
ferencias o jornadas en materia de calidad organizadas 
por el Ministerio de Administraciones Públicas y por 
la AEVAL.

2.2. Otorgar el reconocimiento que estimen opor-
tuno al personal que haya participado en las acciones 
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conducentes a la obtención del premio o accésit, según 
la normativa de aplicación, en cada caso.

2.3. En todo caso, y por lo que respecta a las or-
ganizaciones de la Administración General del Estado, 
estos reconocimientos tendrán la consideración pre-
vista en el artículo 66.1.a) de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado y se anotarán en el Registro Central 
de Personal, a tenor de lo establecido en el artículo 13 
de su Reglamento, modifi cado por el Real Decreto 
2073/1999, de 30 de diciembre.

3. La participación del personal de las organiza-
ciones galardonadas en las acciones conducentes a la 
obtención del correspondiente premio o accésit podrá 
ser tenida en cuenta por los órganos competentes a 
efectos de la retribución por el complemento de pro-
ductividad, de acuerdo con la normativa de aplicación, 
en cada caso.

Décimo segunda.Aceptación de la convocatoria.

La presentación de candidaturas es voluntaria y su-
pone la aceptación de las presentes bases.
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ANEXO 1.1

FORMULARIO DE PARTICIPACIÓN EN EL PREMIO

A LA EXCELENCIA EN LA GESTIÓN PÚBLICA 2008

DATOS DE LA ORGANIZACIÓN SOLICITANTE

Denominación ofi cial de la organización solicitante1  ________________________________________________

 ______________________________________________________________________________________________________________

Dirección postal completa   ______________________________________________________________________

Responsable de la organización solicitante (nombre, apellidos y cargo)  _________________________________
 ______________________________________________________________________________________________________________

Número de empleados   _________  Funciones y actividades  ___________________________________________

 ______________________________________________________________________________________________________________

Principales servicios prestados   __________________________________________________________________

 ______________________________________________________________________________________________________________

Organización o unidad superior de la que depende, en su caso   ________________________________________

Ámbito administrativo2   ________________________________________________________________________

Persona de contacto3   ___________________________________________________________________________

Teléfono   ____________________________________  Fax  ____________________________________________

Correo electrónico   ____________________________________________________________________________

Presenta: 1. Certifi caciones   _____________  2. Obtención premio  _____________ 3. Autoevaluación  _________

El solicitante declara ser ciertos los datos consignados en la presente solicitud y aceptar las bases del Premio a la 
Excelencia en la Gestión Pública 2008.

________________________    de  ____________ de  ________

FIRMA DEL RESPONSABLE DE LA ORGANIZACIÓN4,

Sr. 5    .............................................................................................................................................................

1  Órgano, organismo o unidad administrativa que presenta la candidatura.
2  Administración General del Estado, Administraciones de las comunidades autónomas, Administración local, ciudades de Ceuta y Melilla, u 
otros entes de derecho público.
3  Interlocutor designado para comunicaciones respecto a la candidatura.
4  Firma del máximo responsable de la organización candidata.
5  Órgano al que se dirige la solicitud, de acuerdo con lo indicado en la base cuarta 2.
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ANEXO 1.2

Especifi caciones de la Memoria

Premio a la Excelencia en la Gestión Pública 2008

1. Contenido y páginas:

a.) Portada (una página): Nombre de la organiza-
ción y logotipo.

b.) Copia del formulario de solicitud.

c.) Índice general de contenidos (una página).

d.) Presentación de la organización, incluyendo 
funciones y actividades, estructura orgánica proceso 
hacia la excelencia y principales servicios (máximo 
cuatro páginas).

e.) Cuerpo del documento, describiendo el funcio-
namiento de la organización según todos y cada uno 
de los criterios y subcriterios del Modelo EFQM o del 
Modelo CAF (máximo 75 páginas). No se tendrán en 
cuenta a la hora de su evaluación las páginas que exce-
dan de las indicadas para este apartado.

f.) Anexo: Relación de siglas y acrónimos emplea-
dos.

2. Confi guración.

Las páginas de la memoria, mecanografi adas por 
una sola cara y numeradas, se confi gurarán en formato 
A4 (210 mm x 297 mm), con interlineado sencillo y un 
tamaño mínimo de letra de 10 puntos, si bien pueden 
utilizarse tamaños inferiores (8 puntos mínimo) para 
gráfi cos e ilustraciones en color siempre que resulten 
legibles.

3. Soporte.

La Memoria se confeccionará en soporte papel y 
soporte informático. El soporte informático será un CD 
ROM conteniendo la Memoria en archivo “odf”,”pdf” 
o “.doc”. 

4. Presentación.

La memoria se enviará a la Agencia Estatal de Eva-
luación de las Políticas Públicas y la Calidad de los 
Servicios (calle María de Molina, 50, tercera planta; 
28071 Madrid), en los siguientes soportes y número 
de ejemplares:

a.) Dos ejemplares en soporte papel.

b.) Un ejemplar en soporte electrónico, en formatos 
“doc” (“Microsoft Word”), “pdf” (“Acrobat”) u “odf”.

5. Elementos de apoyo.

Para facilitar la redacción de la Memoria, la Agen-
cia Estatal de Evaluación de las Políticas Públicas y 

la Calidad de los Servicios, proporcionará a los can-
didatos la “Guía de apoyo para la elaboración de la 
Memoria de presentación al Premio a la Excelencia en 
la Gestión Pública”, que se encuentra disponible en la 
página Web de la Agencia, en la dirección de Internet 
http:// www.aeval.es

ANEXO 1.3

Especifi caciones sobre el contenido del informe de 
autoevaluación

Premio a la Excelencia en la Gestión Pública 2008

En caso de que la organización no tenga reconoci-
mientos externos como los indicados en el punto 3 de 
la base cuarta, deberá presentar un informe con los re-
sultados de su propia autoevaluación. En el contenido 
de dicho informe se incluirá:

1. El ámbito de la autoevaluación, señalando si la 
autoevaluación es de toda o parte de la organización.

2. El período al que corresponde la autoevaluación 
y la cronología de la misma.

3. Las personas que han participado en la autoeva-
luación y las funciones que desempeñan en la organi-
zación.

4. Breve descripción de la metodología utilizada, 
indicando los puntos fuertes, las áreas de mejora y la 
puntuación que se otorga a cada criterio y, en su caso, 
subcriterio.

5. Información sobre si se ha tenido, o no, apoyo 
externo para la realización de la autoevaluación.

ANEXO 2

BASES DE LA CONVOCATORIA DEL PRE-
MIO CIUDADANÍA A LAS BUENAS PRÁCTI-
CAS EN LOS SERVICIOS PÚBLICOS 2008.

Primera. Convocatoria del Premio Ciudadanía 
a las Buenas Prácticas en los Servicios Públicos.

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 
951/2005, de 29 de julio y en esta Orden, y con el fi n 
de reconocer las prácticas de buena gestión con impac-
to directo en los ciudadanos y usuarios de los servicios 
públicos, se convoca el Premio Ciudadanía a las Bue-
nas Prácticas en los Servicios Públicos correspondien-
te a 2008, en adelante Premio Ciudadanía.

Segunda. Defi nición.

A los efectos de esta convocatoria se consideran 
“Buenas Prácticas en los Servicios Públicos” las prác-
ticas de buena gestión, con impacto directo en los ciu-
dadanos o usuarios de dichos servicios, consistentes en 
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experiencias o proyectos consolidados e implantados, 
cuyos resultados estén redundando en una mayor cali-
dad de los citados servicios.

Tercera. Ámbito de aplicación.

El Premio Ciudadanía está dirigido a todo tipo de 
organizaciones de las distintas administraciones públi-
cas españolas. A estos efectos, se entenderá por orga-
nización los órganos, organismos y unidades adminis-
trativas de la Administración General del Estado, de 
las administraciones de las comunidades autónomas, 
de la administración local y de las ciudades de Ceuta 
y Melilla, así como a otros entes de derecho público.

Cuarta. Contenido del Premio.

1. El Premio no tiene contenido económico y con-
sistirá en una placa y un diploma acreditativo.

2. Se otorgará un único Premio, sin perjuicio de 
que puedan otorgarse hasta un máximo de tres accésit, 
consistentes también en una placa y un diploma acre-
ditativo, a aquellas candidaturas que, a juicio del Jura-
do, reúnan méritos sufi cientes para ello.

3. Además de lo previsto en puntos 1 y 2, se po-
drán otorgar diplomas acreditativos a todas aquellas 
candidaturas fi nalistas que, en número no superior a 
doce, superen las dos primeras fases del proceso de 
evaluación y concesión, de acuerdo con lo especifi ca-
do en la base séptima.

4. El Premio podrá ser declarado desierto, en caso 
de que ninguna de las candidaturas reuniera los méri-
tos sufi cientes para ser galardonada con el Premio.

Quinta. Solicitud para presentarse al Premio.

1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que fi gura 
como Anexo 2.1 de estas bases, y deberán ir suscritas, 
en función del ámbito administrativo de la organiza-
ción aspirante:

a.) En el caso de organizaciones de la Administra-
ción General del Estado, de las Comunidades Autóno-
mas y de las ciudades de Ceuta y Melilla, por el máxi-
mo responsable de la organización aspirante.

b.) En el caso de organizaciones de la Administra-
ción local, por el máximo responsable de la corpora-
ción local a la que pertenezca (Presidente de la Dipu-
tación, Alcalde) o por la persona en quien aquél tenga 
delegadas las correspondientes funciones.

c.) En el caso de organizaciones pertenecientes a 
otros entes de derecho público, por el máximo directi-
vo del ente o por la persona en quien éste tenga delega-
das dichas funciones.

2. Las solicitudes, Anexo 2.1 de la convocatoria, 
deberán presentarse hasta el 15 de julio de 2008, por 
cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, ante la Agencia Es-
tatal de Evaluación de las Políticas Públicas y la Cali-
dad de los Servicios (AEVAL) (calle María de Molina, 
50, tercera planta; 28071 Madrid). 

3. Aquellas organizaciones que reúnan las condi-
ciones de participación y hayan formalizado la solici-
tud en el plazo previsto, recibirán una comunicación 
de dicho extremo antes del 1 de agosto de 2008 de la 
AEVAL. 

4. Las organizaciones que hayan recibido la noti-
fi cación a la que se refi ere el número anterior, elabo-
rarán una memoria descriptiva de su funcionamiento, 
que se ajustará a las especifi caciones que fi guran en el 
Anexo 2.2, y será remitida a la AEVAL, por cualquie-
ra de los medios citados en el número 2 de esta base 
cuarta, hasta el 31 de octubre de 2008. Las memorias 
que no se ajusten a tales requisitos no serán evaluadas.

Sexta. Criterios para la valoración y concesión 
del Premio.

La valoración de candidaturas preseleccionadas y 
la concesión del Premio Ciudadanía se efectuarán se-
gún los criterios recogidos en el Anexo 2.3 de estas 
bases.

Séptima. Fases del proceso de evaluación y con-
cesión.

El proceso general constará de las siguientes fases: 

1. En la primera se evaluarán las memorias, según 
los criterios previstos en Anexo 2.3.1 de estas bases, 
y, complementariamente, si así lo acuerda la AEVAL, 
los equipos de evaluación visitarán los órganos u orga-
nismos candidatos, elaborando un informe al fi nal de 
todo este proceso, que será enviado a la AEVAL. 

Los evaluadores de estos equipos serán designados 
a tal efecto por la Presidenta de la AEVAL de entre 
funcionarios de las distintas administraciones públi-
cas: estatal, autonómica y local u otras personas que 
cuenten con formación y experiencia en evaluación y 
en gestión de calidad en los servicios públicos. 

2. En la segunda fase un Comité Técnico, forma-
do por entre 3 y 5 personas, que será nombrado por 
la Presidenta de la AEVAL de entre funcionarios con 
experiencia en evaluación y calidad, elaborará la re-
lación de candidaturas fi nalistas. Para ello tendrá en 
cuenta los informes de evaluación presentados por los 
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equipos de evaluación. Las candidaturas seleccionadas 
serán convocadas a participar en la siguiente fase.

3. La tercera fase consistirá en la presentación y 
defensa pública ante los miembros del Jurado de las 
prácticas realizadas por las candidaturas que hayan re-
sultado fi nalistas, durante el acto que a tal efecto se 
convoque. El Jurado valorará dicha exposición según 
las pautas que aparecen en el anexo 2.3.2. La fecha 
del acto de defensa pública se comunicará a todas las 
candidaturas fi nalistas con la antelación necesaria. 

A la vista de los informes de evaluación de las me-
morias y de la defensa pública realizada, el Jurado ele-
vará una propuesta de concesión del premio, y, en su 
caso, de los correspondientes accésit, a la Ministra de 
Administraciones Públicas. 

4. Por último, la Ministra resolverá por Orden la 
concesión del premio y, en su caso, los accésit. Dicha 
Orden se publicará en el “Boletín Ofi cial del Estado”. 

Octava. Jurado.

1. El Jurado estará constituido por un máximo de 
siete miembros y un mínimo de cinco, designados por 
la Ministra de Administraciones Públicas, entre perso-
nas de reconocida experiencia en la Administración o 
en la gestión de calidad. La presidencia y la secretaría 
del Jurado recaerán en los miembros que la Ministra 
determine al efectuar la designación. Un funcionario 
de la AEVAL, nombrado por su Presidenta, actuará 
como Secretario de Actas, con voz pero sin voto.

2. El funcionamiento del Jurado se regulará por las 
normas contenidas en el capítulo II del título II de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Novena. Compromisos de los participantes en el 
Premio.

1. Las personas que intervengan en el proceso de 
gestión y evaluación del premio guardarán la debida 
confi dencialidad sobre los resultados de las evaluacio-
nes que se realicen a las organizaciones candidatas.

2. Una vez fi nalizado el proceso de evaluación y 
concesión del Premio, la AEVAL proporcionará un 
informe sobre los resultados de su evaluación a las or-
ganizaciones cuyas memorias hayan sido evaluadas y 
así lo soliciten en el plazo de los dos meses siguientes 
a la publicación de la resolución del Premio.

3. Las organizaciones premiadas se comprometen 
a participar en las acciones de difusión -presencial, 

gráfi ca o audiovisual- del Premio Ciudadanía y, en ge-
neral, de los programas para la mejora de la calidad de 
los servicios de calidad que se realicen por el Minis-
terio de Administraciones Públicas, o por la AEVAL. 
Asimismo autorizarán al Ministerio de Administracio-
nes Públicas y a la AEVAL a publicar, en su caso, las 
Memorias a que se refi ere el punto 5 de la base quinta.

Décima. Efectos del Premio

1. De conformidad con lo previsto en el apartado 
tercero de esta Orden, las organizaciones galardonadas 
con el Premio Ciudadanía o con alguna de las mencio-
nes honorífi cas concedidas podrán:

1.1. Hacerlo constar en sus publicaciones y en el 
material impreso y página web, durante los tres años 
siguientes al de concesión.

1.2. Anunciarlo en sus instalaciones por tiempo 
indefi nido.

2. Además de los efectos conferidos en el punto 
anterior, las organizaciones galardonadas en esta I edi-
ción del Premio podrán:

2.1. Obtener facilidades para asistir a cursos, con-
ferencias o jornadas en materia de calidad organizadas 
por el Ministerio de Administraciones Públicas o por 
la AEVAL.

2.2. Otorgar el reconocimiento que estimen opor-
tuno al personal que haya participado en las acciones 
conducentes a la obtención del premio o mención, se-
gún la normativa de aplicación, en cada caso.

2.3. En todo caso, y por lo que respecta a las or-
ganizaciones de la Administración General del Estado, 
estos reconocimientos tendrán la consideración previs-
ta en el artículo 66.1.a) de la Ley Articulada de Fun-
cionarios Civiles del Estado y se anotarán en el Regis-
tro Central de Personal, a tenor de lo establecido en el 
artículo 13 de su Reglamento, modifi cado por el Real 
Decreto 2073/1999, de 30 de diciembre.

3. La participación del personal de las organiza-
ciones galardonadas en las acciones conducentes a la 
obtención del correspondiente premio o mención po-
drá ser tenida en cuenta por los órganos competentes 
a efectos de la retribución por el complemento de pro-
ductividad, de acuerdo con la normativa de aplicación, 
en cada caso.

Undécima. Aceptación de la convocatoria.

La presentación de candidaturas es voluntaria y su-
pone la aceptación de las presentes bases.
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ANEXO 2.1

FORMULARIO DE PARTICIPACIÓN EN EL PREMIO CIUDADANÍA

A LAS BUENAS PRÁCTICAS EN LOS SERVICIOS PÚBLICO 2008

DATOS DE LA ORGANIZACIÓN SOLICITANTE

Denominación ofi cial de la organización solicitante1  ________________________________________________

 ______________________________________________________________________________________________________________

Dirección postal completa   ______________________________________________________________________

Responsable de la organización solicitante (nombre y cargo)  _________________________________________

 ______________________________________________________________________________________________________________

Número de empleados   _________  Funciones y actividades  ___________________________________________

 ______________________________________________________________________________________________________________

Principales servicios prestados   __________________________________________________________________

 ______________________________________________________________________________________________________________

Organización o unidad superior de la que depende, en su caso   ________________________________________

Ámbito administrativo2   ________________________________________________________________________

Título de la “práctica” que se presenta   ____________________________________________________________

Persona de contacto3   ___________________________________________________________________________

Teléfono   ____________________________________  Fax  ____________________________________________

Correo electrónico   ____________________________________________________________________________

El solicitante declara ser ciertos los datos consignados en la presente solicitud y aceptar las bases del Premio 
Ciudadanía a las Buenas Prácticas en los servicios públicos 2008.

________________________    de  ____________ de  ________

FIRMA DEL RESPONSABLE DE LA ORGANIZACIÓN4,

Sr. 5    .............................................................................................................................................................

1  Órgano, organismo o unidad administrativa que presenta la práctica.
2  Administración General del Estado, Administraciones de las comunidades autónomas, Administración local, ciudades autónomas de Ceuta y 
Melilla, u otros entes de derecho público.
3  Interlocutor designado para comunicaciones respecto a la candidatura.
4  Firma del máximo responsable de la organización candidata.
5  Órgano al que se dirige la solicitud, de acuerdo con lo indicado en la base quinta 2.
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ANEXO 2.2

Especifi caciones de la Memoria

Premio Ciudadanía a las Buenas Prácticas en los 
Servicios Públicos 2008

1. Contenido y páginas.

1.1. Portada (una página): Nombre de la organiza-
ción, logotipo y título de la “práctica” que se presenta.

1.2. Copia del formulario de participación.

1.3. Índice general de contenidos (una página).

1.4. Presentación de la organización, incluyendo 
funciones y actividades, estructura orgánica y prin-
cipales servicios prestados y, en su caso, relación de 
siglas o acrónimos utilizados (máximo dos páginas).

1.5. Cuerpo del documento descriptivo de la 
“práctica” desarrollada, siguiendo los criterios que fi -
guran en anexo 2.4 de la Orden de convocatoria, 40 
páginas. No se tendrán en cuenta, a la hora de su eva-
luación, las páginas que excedan de las indicadas para 
este apartado.

2. Confi guración

Las páginas de la Memoria, mecanografi adas por 
una sola cara y numeradas, se confi gurarán en formato 
A4 (210 mm x 297 mm), con interlineado sencillo y un 
tamaño mínimo de letra de 10 puntos, si bien podrán 
utilizarse tamaños inferiores (8 puntos mínimo) para 
gráfi cos e ilustraciones en color, siempre que resulten 
legibles. 

3. Soporte

La Memoria se confeccionará en soporte papel y 
soporte informático. El soporte informático será un 
CD ROM conteniendo la Memoria en archivo “.doc” 
(“Microsoft Word”),”.pdf” (“Acrobat”) u “odf”.

A fi n de evitar problemas de distorsión, todos los 
gráfi cos que se incluyan en la memoria deberán estar 
insertados en las páginas del archivo de “Microsoft 
Word”.

4. Presentación

La memoria se enviará a la Agencia Estatal de Eva-
luación de las Políticas Públicas y la Calidad de los 
Servicios (calle María de Molina, 50, tercera planta; 
28071 Madrid, en los siguientes soportes y número de 
ejemplares:

Dos ejemplares en soporte papel.

Un ejemplar en soporte electrónico, en forma-
tos “.doc” (“Microsoft Word”),”.pdf” (“Acrobat”) u 
“odf”.

5. Elementos de apoyo

Para facilitar la redacción de la Memoria, la Agen-
cia Estatal de Evaluación de las Políticas Públicas y 
la Calidad de los Servicios, proporcionará a los can-
didatos la “Guía de apoyo para la elaboración de la 
Memoria de presentación al Premio Ciudadanía a las 
Buenas prácticas en los Servicios Públicos 2008, que 
estará disponible en la página Web de la Agencia, en la 
dirección de Internet http:// www.aeval.es.

ANEXO 2.3

Criterios para la valoración de las candidaturas 
del Premio Ciudadanía a las Buenas Prácticas en 

los Servicios Públicos 2008

La evaluación de las candidaturas al Premio Ciu-
dadanía a las Buenas Prácticas en los Servicios Públi-
cos 2008 se realizará teniendo en cuenta las evidencias 
mostradas en la memoria y la Defensa Pública de la 
iniciativa, en relación con los siguientes criterios:

2.3.1 Criterios para la evaluación de la memoria:

1. Diagnóstico realizado: Proceso a través del 
cual se ha llegado a la práctica presentada: análisis y 
herramienta/s utilizados para su desarrollo. Partes de la 
organización que se han tenido en cuenta en el proceso 
de análisis. Análisis de demandas y expectativas de los 
ciudadanos, usuarios y grupos de interés. Número de 
personas que han participado en el diagnóstico, nivel 
de responsabilidad en la organización y la metodología 
utilizada.

2. Transparencia en el servicio y compromiso con 
el ciudadano: Descripción y justifi cación del conteni-
do de la práctica, de los objetivos y de los estánda-
res de rendimiento y calidad. Declaración pública de 
compromisos. Procedimientos establecidos para su 
desarrollo (actuaciones, distribución temporal de las 
mismas, asignación de responsabilidades, etc.). Plan-
teamiento de revisión y seguimiento de los objetivos, 
estándares y compromisos, y rendición de cuentas ante 
los ciudadanos, usuarios y grupos de interés. 

3. Comunicación, participación e implicación: Me-
canismos para facilitar y promover la comunicación y 
la información relevante a los ciudadanos, usuarios y 
empleados. Desarrollo y utilización de medios adecua-
dos de consulta a los ciudadanos y usuarios, al perso-
nal, y a otras unidades, según proceda. Proactividad. 
Aplicación de mecanismos para implicar y estimular a 
los usuarios y empleados (encuestas, entrevistas, foros, 
equipos, grupos focales, comités consultivos, etc.), fa-
cilitando la propuesta de ideas, sugerencias y quejas 
sobre el proyecto en curso. 
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4. Gestión de Recursos y Alianzas: Actuaciones y 
estrategia en materia de recursos económico-fi nancie-
ros y activos de la organización para conseguir los ob-
jetivos defi nidos. Efi cacia y efi ciencia en la gestión de 
los mismos. Cooperación y trabajo conjunto con otras 
organizaciones y grupos de interés. Planteamientos de 
benchmarking. 

5. Igualdad de género: Medidas adoptadas para fa-
vorecer la igualdad de oportunidades entre hombres y 
mujeres (ciudadanos, usuarios y personal), tanto en el 
acceso a la información y los recursos como al propio 
servicio, así como en la implicación paritaria en los 
equipos, grupos de trabajo, comités, etc. Acciones para 
eliminar impactos negativos por razón de género en 
ciudadanos y personal.

6. Resultados en los ciudadanos: Datos, después 
de las mediciones de los diversos aspectos de la prác-
tica y las actuaciones llevadas a cabo, sobre el impacto 
en los ciudadanos: usuarios, grupos de interés y en la 
sociedad (indicadores objetivos y medidas de percep-
ción). Segmentación de los datos según los distintos 
tipos de ciudadanos a los que va dirigida la práctica. 
Rentabilidad y benefi cio de las alianzas en lo referente 
al servicio al ciudadano. 

7. Resultados e impacto en la organización: Valor 
de los indicadores en relación con los objetivos y es-
tándares fi jados de efi cacia y efi ciencia. Valor de los 
indicadores de resultados comparados con los de otras 
unidades similares. Efectos e impacto de la iniciativa en 
el rendimiento de la organización y en sus empleados. 
Rentabilidad y benefi cio de las alianzas establecidas. 

8. Adaptabilidad a otras organizaciones: Elemen-
tos de la práctica (objetivos, metodología) que podrían 
ser aplicables a otras organizaciones. Evidencias de su 
transferencia a otras organizaciones. Participación en 
procesos de benchmarking.

2.3.2 Pautas de evaluación durante la defensa pú-
blica:

1. Conocimiento del contenido, proceso y resulta-
dos de la práctica.

2. Estructuración de la intervención: coherencia, 
consistencia conceptual y ajuste al tiempo concedido 
para la exposición. 

3. Claridad en la exposición, utilización de recur-
sos no verbales y otros apoyos didácticos.

4. Información aportada sobre intercambio de ex-
periencias, colaboraciones con otras organizaciones y 
benchmarking.

5. Ilustración a través de datos y ejemplos del com-
promiso con la ciudadanía.

ANEXO 3

BASES DE LA CONVOCATORIA DEL PRE-
MIO A LAS BUENAS PRÁCTICAS DE GES-
TIÓN INTERNA 2008.

Primera. Convocatoria del Premio a las Buenas 
Prácticas de Gestión Interna

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 
951/2005, de 29 de julio y en esta Orden, y con el fi n 
de reconocer las prácticas de gestión interna implan-
tadas por los órganos y organismos para mejorar la 
calidad de sus servicios, se convoca el Premio a las 
Buenas Prácticas de Gestión Interna 2008.

Segunda. Defi nición.

A los efectos de esta convocatoria se consideran 
“Buenas Prácticas de Gestión Interna” las iniciativas 
consistentes en experiencias o proyectos consolidados 
e implantados, cuyos resultados estén redundando en 
un mayor rendimiento de la organización, aunque no 
tengan un refl ejo directo en ciudadanos y usuarios.

Tercera. Ámbito de aplicación.

El Premio a las Buenas Prácticas de Gestión Inter-
na está dirigido a todo tipo de organizaciones de las 
distintas administraciones públicas españolas. A estos 
efectos, se entenderá por organización los órganos, or-
ganismos y unidades administrativas de la Administra-
ción General del Estado, de las Administraciones de la 
Comunidades Autónomas, de la Administración local 
y de las ciudades de Ceuta y Melilla, así como a otros 
Entes de Derecho Público.

Cuarta. Contenido del Premio.

1. El Premio no tiene contenido económico y con-
sistirá en una placa y un diploma acreditativo.

2. Se otorgará un único Premio y hasta un máximo 
de tres accésit, consistentes también en una placa y un 
diploma acreditativo, a aquellas candidaturas que, a 
juicio del Jurado, reúnan méritos sufi cientes para ello.

3. El Premio podrá ser declarado desierto, en caso 
de que ninguna de las candidaturas reuniera los méri-
tos sufi cientes para ser galardonada con el mismo.

Quinta. Solicitud para presentarse al Premio.

1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que fi gura 
como Anexo 3.1 de estas bases, y deberán ir suscritas, 
en función del ámbito administrativo de la organiza-
ción aspirante:

a.) En el caso de organizaciones de la Administra-
ción General del Estado, de las Comunidades Autóno-
mas y de las ciudades de Ceuta y Melilla, por el máxi-
mo responsable de la organización aspirante.

016NORMATIVA.indd   176 26/08/10   20:34



177Normativa

b.)  En el caso de organizaciones de la Administra-
ción local, por el máximo responsable de la corpora-
ción local (Presidente de la Diputación, Alcalde) o por 
la persona en quien éste tenga delegadas las correspon-
dientes funciones.

c.)  En el caso de organizaciones pertenecientes a 
otros entes de derecho público, por el máximo directi-
vo del ente o por la persona en quien éste tenga delega-
das dichas funciones.

2. Las solicitudes deberán presentarse hasta el 15 
de julio de 2008, por cualquiera de los medios previs-
tos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
ante la Agencia Estatal de Evaluación de las Políticas 
Públicas y la Calidad de los Servicios (AEVAL) (calle 
María de Molina, 50, tercera planta; 28071 Madrid) 

3. Aquéllas organizaciones cuyas solicitudes ha-
yan sido recibidas por la AEVAL, en el plazo previsto, 
recibirán una comunicación de dicho extremo antes 
del 1 de agosto de 2008. 

4. Las organizaciones que hayan recibido la notifi -
cación a la que se refi ere el apartado anterior, elabora-
rán una memoria descriptiva de la práctica presentada 
que se ajustará a las especifi caciones que fi guran en el 
Anexo 3.2, y que será remitida a la AEVAL por cual-
quiera de los medios citados en el número 2 de esta 
base, hasta el 31 de octubre de 2008. Las Memorias 
que no se ajusten a tales especifi caciones no serán eva-
luadas.

Sexta. Criterios para la valoración y concesión 
del Premio.

La valoración de candidaturas preseleccionadas y 
la concesión del Premio a las Buenas Prácticas de Ges-
tión Interna se efectuarán según los criterios recogidos 
en el Anexo 3.3 de estas bases.

Séptima. Fases del proceso de evaluación y con-
cesión.

El proceso general constará de las siguientes fases: 

1. En la primera se valorarán las memorias que 
aporten las candidaturas, con arreglo a los criterios 
previstos en el Anexo 3.3 de esta Orden, por evalua-
dores designados al efecto por la Presidenta de la AE-
VAL de entre empleados públicos u otras personas con 
formación y experiencia en evaluación y gestión de ca-
lidad en los servicios públicos. Complementariamente, 
si así lo acuerda la AEVAL, los equipos de evaluación 
visitarán los órganos u organismos candidatos, elabo-
rando un informe al fi nal de todo este proceso que será 
remitido a la AEVAL. 

Un Comité Técnico, formado por entre 3 y 5 perso-
nas, nombrado por la Presidenta de la AEVAL de entre 
funcionarios con experiencia en evaluación y calidad, 
teniendo en cuenta los informes remitidos, elaborará el 
informe para el Jurado. 

2. En la segunda fase, el Jurado, a la vista del in-
forme remitido por la AEVAL, elevará una propuesta 
para la concesión de los premios a la Ministra de Ad-
ministraciones Públicas.

3. Por último la Ministra resolverá, a través de Or-
den, la concesión del Premio y de los accésit, que se 
publicará en el “Boletín Ofi cial del Estado”.

Octava. Jurado.

1. El Jurado estará constituido por un máximo de 
siete miembros y un mínimo de cinco, designados 
por la Ministra de Administraciones Públicas, entre 
personas de reconocida experiencia en la Adminis-
tración o en la gestión de calidad. La presidencia y la 
secretaría del Jurado recaerán en los miembros que 
la Ministra determine al efectuar la designación. Un 
funcionario de la AEVAL, nombrado por su Presi-
denta, actuará como Secretario de Actas, con voz 
pero sin voto.

2. El funcionamiento del Jurado se regulará por las 
normas contenidas en el capítulo II del título II de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Novena. Compromisos de los participantes en el 
Premio.

1. Las personas que intervengan en el proceso de 
gestión y evaluación del Premio guardarán la debida 
confi dencialidad sobre los resultados de las evaluacio-
nes que se realicen a las organizaciones candidatas.

2. Una vez fi nalizado el proceso de evaluación y 
concesión del Premio, la AEVAL proporcionará un 
informe sobre los resultados de su evaluación a las or-
ganizaciones cuyas memorias hayan sido evaluadas y 
así lo soliciten en el plazo de los dos meses siguientes 
a la publicación de la resolución del Premio.

3. Las organizaciones premiadas se comprometen 
a participar en las acciones de difusión -presencial, 
gráfi ca o audiovisual- de los Premios a la Calidad e 
Innovación en la Gestión Pública y, en general, de los 
programas para la mejora de la calidad de los servicios 
que se realicen por el Ministerio de Administraciones 
Públicas y por la AEVAL. Asimismo autorizarán al 
Ministerio de Administraciones Públicas a publicar, en 
su caso, las Memorias a que se refi ere el punto 4 de la 
base quinta.
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Décima. Efectos del Premio

1. De conformidad con lo previsto en el apartado 
tercero de esta Orden, las organizaciones galardonadas 
con el Premio a las Buenas Prácticas de Gestión Inter-
na podrán:

1.1. Hacerlo constar en sus publicaciones y en el 
material impreso y página web, durante los tres años 
siguientes al de concesión.

1.2. Anunciarlo en sus instalaciones por tiempo 
indefi nido.

2. Además de los efectos conferidos en el pun-
to anterior, las organizaciones galardonadas en esta I 
edición del Premio a las Buenas Prácticas de gestión 
interna podrán:

2.1. Obtener facilidades para asistir a cursos, con-
ferencias o jornadas en materia de calidad organizadas 
por el Ministerio de Administraciones Públicas y por 
la AEVAL.

2.2. Otorgar el reconocimiento que estimen opor-
tuno al personal que haya participado en las acciones 

conducentes a la obtención del Premio, según la nor-
mativa de aplicación, en cada caso.

2.3. En todo caso, y por lo que respecta a las or-
ganizaciones de la Administración General del Estado, 
estos reconocimientos tendrán la consideración previs-
ta en el artículo 66.1.a) de la Ley Articulada de Fun-
cionarios Civiles del Estado y se anotarán en el Regis-
tro Central de Personal, a tenor de lo establecido en el 
artículo 13 de su Reglamento, modifi cado por el Real 
Decreto 2073/1999, de 30 de diciembre.

3. La participación del personal de las organiza-
ciones galardonadas en las acciones conducentes a la 
obtención del correspondiente premio podrá ser teni-
da en cuenta por los órganos competentes a efectos de 
la retribución por el complemento de productividad, 
de acuerdo con la normativa de aplicación, en cada 
caso.

Undécima. Aceptación de la convocatoria.

La presentación de candidaturas es voluntaria y su-
pone la aceptación de las presentes bases.
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ANEXO 3.1

FORMULARIO DE PARTICIPACIÓN EN EL PREMIO

A LAS BUENAS PRÁCTICAS DE GESTIÓN INTERNA 2008

DATOS DE LA ORGANIZACIÓN SOLICITANTE

Denominación ofi cial de la organización solicitante1  ________________________________________________

 ______________________________________________________________________________________________________________

Dirección postal completa   ______________________________________________________________________

Responsable de la organización solicitante (nombre y cargo)  _________________________________________

 ______________________________________________________________________________________________________________

Número de empleados   _________  Funciones y actividades  ___________________________________________

 ______________________________________________________________________________________________________________

Principales servicios prestados   __________________________________________________________________

 ______________________________________________________________________________________________________________

Organización o unidad superior de la que depende, en su caso   ________________________________________

Ámbito administrativo2   ________________________________________________________________________

Título de la “práctica” que se presenta   ____________________________________________________________

Persona de contacto3   ___________________________________________________________________________

Teléfono   ____________________________________  Fax  ____________________________________________

Correo electrónico   ____________________________________________________________________________

El solicitante declara ser ciertos los datos consignados en la presente solicitud y aceptar las bases del Premio 
Ciudadanía a las Buenas Prácticas de Gestión Interna 2008.

________________________    de  ____________ de  ________

FIRMA DEL RESPONSABLE DE LA ORGANIZACIÓN4,

Sr. 5    .............................................................................................................................................................

1  Órgano, organismo o unidad administrativa que presenta la práctica.
2  Administración General del Estado, Administraciones de las comunidades autónomas, Administración local, ciudades autónomas de Ceuta y 
Melilla, u otros entes de derecho público.
3  Interlocutor designado para comunicaciones respecto a la candidatura.
4  Firma del máximo responsable de la organización candidata.
5  Órgano al que se dirige la solicitud, de acuerdo con lo indicado en la base quinta 2.
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ANEXO 3.2

Especifi caciones de la Memoria

Premio a las Buenas Prácticas de Gestión Interna 
2008

1. Contenido y páginas.

1.1. Portada (una página): Nombre de la organiza-
ción, logotipo y título de la “práctica” que se presenta.

1.2. Copia del formulario de participación.

1.3. Índice general de contenidos (una página).

1.4. Presentación de la organización, incluyendo 
funciones y actividades, estructura orgánica y prin-
cipales servicios prestados y, en su caso, relación de 
siglas o acrónimos utilizados (máximo dos páginas).

1.5. Cuerpo del documento descriptivo de la 
“práctica” desarrollada, teniendo en cuenta los crite-
rios que fi guran en anexo el 3.3 de esta Orden de con-
vocatoria, un máximo de 40 páginas. No se tendrán 
en cuenta, a la hora de su evaluación, las páginas que 
excedan de las indicadas para este apartado.

2. Confi guración

Las páginas de la Memoria, mecanografi adas por 
una sola cara y numeradas, se confi gurarán en formato 
A4 (210 mm x 297 mm), con interlineado sencillo y un 
tamaño mínimo de letra de 10 puntos, si bien podrán 
utilizarse tamaños inferiores (8) puntos mínimo) para 
gráfi cos e ilustraciones en color, siempre que resulten 
legibles 

3. Soporte

La Memoria se confeccionará en soporte papel y 
soporte informático. El soporte informático será un 
CD ROM conteniendo la Memoria en archivo “.doc” 
(“Microsoft Word”), o archivo “.pdf” (“Acrobat”) u 
“.odf”.

A fi n de evitar problemas de distorsión, todos los 
gráfi cos que se incluyan en la memoria deberán estar 
insertados en las páginas del archivo de “Microsoft 
Word” 

4. Presentación

La memoria se enviará a la Dirección General de 
Inspección, Evaluación y Calidad de los Servicios del 
Ministerio de Administraciones Públicas (calle María 
de Molina, 50, tercera planta; 28071 Madrid) en los 
siguientes soportes y número de ejemplares:

Dos ejemplares en soporte papel.

Un ejemplar en soporte electrónico, en forma-
tos “.doc” (“Microsoft Word”),”.pdf” (“Acrobat”) u 
“.odf”.

5. Elementos de apoyo

Para facilitar la redacción de la Memoria, la Agen-
cia Estatal de Evaluación de las Políticas Públicas y la 
Calidad de los Servicios, proporcionará a los candida-
tos la “Guía de apoyo para la elaboración de la Memo-
ria de presentación al Premio a las Buenas Prácticas 
de Gestión Interna 2008, que estará disponible en la 
página Web de la Agencia, en la dirección de Internet 
http:// www.aeval.es.

ANEXO 3.3

Criterios para la valoración de candidaturas del 
Premio a las Buenas Prácticas de Gestión Interna 

2008

La evaluación de las candidaturas del Premio a las 
Buenas Prácticas de Gestión Interna 2008 se realizará 
teniendo en cuenta las evidencias mostradas en la me-
moria, en relación con los siguientes criterios:

Criterios de evaluación de la Memoria:

1. Diagnóstico realizado: Proceso a través del 
cual se ha llegado a la práctica presentada: análisis y 
herramienta/s utilizados para su desarrollo. Partes de la 
organización que se han tenido en cuenta en el proceso 
de análisis. Análisis de demandas y expectativas de los 
empleados. Número de personas que han participado 
en el diagnóstico, nivel de responsabilidad en la orga-
nización y metodología utilizada.

2. Claridad en el objetivo de la práctica y en el 
compromiso de la organización: descripción y justifi -
cación del contenido de la práctica, de los objetivos y 
estándares de rendimiento y calidad pretendidos, de-
claración de compromisos. Procedimientos estableci-
dos para su desarrollo (actuaciones, distribución tem-
poral de las mismas, asignación de responsabilidades, 
etc.), planteamiento de revisión y seguimiento de los 
objetivos, estándares y compromisos, y comunicación 
a los empleados. 

3. Comunicación interna, participación e impli-
cación: Mecanismos de comunicación e información 
relevante a los empleados. Desarrollo y utilización de 
medios adecuados de consulta a los empleados y otras 
unidades; medios utilizados para implicar y estimular 
a los empleados (encuestas, entrevistas, foros, equipos, 
grupos focales, comités consultivos, etc.), en la aplica-
ción de la práctica, facilitando la propuesta de ideas, 
sugerencias y quejas.

4. Gestión de Recursos y Alianzas: Actuaciones y 
estrategia en materia de recursos económico-fi nancie-
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ros y activos de la organización para conseguir los ob-
jetivos defi nidos. Efi cacia y efi ciencia en la gestión de 
los mismos. Cooperación y trabajo conjunto con otras 
organizaciones y grupos de interés. 

5. Igualdad de género: medidas adoptadas para fa-
vorecer la igualdad de oportunidades entre hombres y 
mujeres, tanto en el acceso a la información y los re-
cursos como en la implicación paritaria en los equipos, 
grupos de trabajo, comités, etc. Acciones para eliminar 
impactos negativos por razón de género en el personal 
y usuarios.

6. Resultados en las personas: Datos, después de 
las mediciones sobre los diversos aspectos de la prácti-
ca y las actuaciones llevadas a cabo, del impacto en los 
empleados (indicadores objetivos y medidas de per-
cepción: mejora del desarrollo profesional, bienestar, 
conciliación familiar, etc.). Segmentación de los datos 
según las distintas categorías de empleados. 

7. Resultados e impacto globales: Valor del indica-
dor en relación con los objetivos y estándares fi jados 
de efi cacia y efi ciencia. Valor de los indicadores de 
resultados comparados con los de otras unidades simi-
lares. Indicadores de impacto en los usuarios externos. 
Rentabilidad y benefi cio de las alianzas establecidas. 

8. Adaptabilidad a otras organizaciones: Elemen-
tos de la práctica (objetivos, metodología) que podrían 
ser aplicables a otras organizaciones. Evidencias de su 
transferencia a otras organizaciones. Participación en 
procesos de benchmarking.

Orden PRE/2760/2009, de 6 de octubre, por la 
que se conceden los Premios a la Calidad e Innova-
ción en la Gestión Pública correspondientes a 2008.

En cumplimiento de lo previsto en la Orden 
APU/1830/2008, de 3 de junio (BOE de 25 de junio), 
por la que se convocan los Premios a la Calidad e Inno-
vación en la Gestión Pública correspondientes a 2008 
(Excelencia y Buenas Prácticas), la Ministra de la Pre-
sidencia, vista la propuesta elevada por los respectivos 
Jurados, ha dispuesto: 

Primero. Premio Ciudadanía a las Buenas Prácticas 
en los Servicios Públicos.

1. Conceder el Premio Ciudadanía a las Buenas 
Prácticas en los Servicios Públicos a la práctica Borra-
dor de declaración del IRPF, presentada por la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria. 

2. Conceder accésit a las siguientes prácticas: 
Modernización de la gestión de prestaciones: ofi cina 
virtual, presentada por el Servicio Público de Empleo 
Estatal; Plan conjunto hispano-francés para emergen-
cias en el túnel de Somport, presentada por la Subdele-
gación del Gobierno en Huesca; Escuela de la Seguri-
dad Social, presentada por la Dirección Provincial de 
la Tesorería General de la Seguridad Social en Cádiz.

Segundo. Premio a las Buenas Prácticas de Gestión 
Interna 

1. Conceder el Premio a las Buenas Prácticas de 
Gestión Interna a la práctica Círculos de comparación 
intermunicipal de servicios municipales, presentada 
por el Área de Hacienda y Recursos Internos de la Ex-
celentísima Diputación Provincial de Barcelona.

2. Conceder accésit a las siguientes prácticas: Cla-
ves para la generalización de la mejora continua en 
las unidades del Gobierno de La Rioja, presentada por 
la Dirección General de la Calidad de los Servicios 
de la indicada Comunidad Autónoma; Despliegue del 
Plan estratégico y desarrollo de un cuadro de mando, 
presentado por la Sociedad de Salvamento y Seguridad 
Marítima de la Dirección General de la Marina Mer-
cante, del Ministerio de Fomento; Plan estratégico de 
modernización, práctica presentada por la Consejería 
de Administración Autonómica de la Junta de Castilla 
y León.

Tercero. Premio a la Excelencia en la Gestión Pú-
blica 

1. Conceder el Premio a la Excelencia en la Ges-
tión Pública a la candidatura presentada por el Servicio 
Provincial de Gestión y Recaudación de la Excelentí-
sima Diputación Provincial de Jaén. 

2. Conceder accésit a las candidaturas presentadas 
por la Escuela Riojana de Administración Pública y 
por la Dirección Provincial del Instituto Nacional de 
la Seguridad Social en Barcelona.

Madrid, 6 de octubre de 2009.- La Vicepresiden-
ta Primera del Gobierno y Ministra de la Presidencia, 
Mª Teresa Fernández de la Vega Sanz.
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